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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por I). Emilio Castro y 
Almendros, Fiscal electo de la Audiencia de lo crimi
nal de Sao. Mateo; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Re y  I). Alfonso XIII. y  como R e in a  Regente del 
Reino,

Tengo en trasladarle á igual' plaza de la de Ante
quera, vacante por haber sido también trasladado el 
electo D. Juan Bautista Esteve.

Dado en Palacio á veinticuatro d e  Enero de mil
ochocientos ochenta y siete. ,

MARIA CRISTINA.
K1 .Ministro de Gracia y Justicia,

Aloras® Martínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Bautista 
Esteve y Beig, Fiscal electo de. la Audiencia de lo cri
minal de Antequera; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de San 
Mateo, vacante-por haber sido también trasladado el 
electo D. Emilio Castro.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mararael Airaras© Martíraes.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis de Quintana 
y Guedea, Magistrado de la Audiencia .territorial de 
Palma, y de conform idad con lo prevenido en el ar
tículo 238 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial; en nombre de mi Augusto Hijo e l  
Rey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de m il 
ochocientos ochenta v siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,

l&stasuel A losssio MartÍMea;*

Accediendo á lo. solicitarlo por D. Miguel Durán y 
Lerdumdi, Magistrado electo de !a Audiencia territo" 
rial de Las Palmas, en nombre de mi Augusto Hijo el 
R ey  1). Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del
Reino,r

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Palma, 
vacante por jubilación de D. Luis de Quintana.

Dado en Palacio á veinticuatro dé Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Gracia y Justicia,

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial: en. nom
bre de mí Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XÍII, y co
mo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover, en el turno segundo, á la pla
za de Magistrado do la Audiencia territorial de Las 
Palmas, vacante por traslación del electo D. Miguel 
Darán, á D. Luis Herrera y Foraster, que lo es de la 
de lo criminal de Teruel y ocupa, el núm. 45 en el es
calafón ds su clase. ........

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de rail 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro- de Gracia y  Justicia ,

flsMMidt A lo tm o  M artísieas.

Méritos y servicios de D. Luis Herrera y  Foraster.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Julio de 1857.
Nombrado Juez de entrada de Sariñena en 26 de Octubre 

de 1866? posesionándose en 15 de Noviembre del mismo año.
Trasladado á Villajoyosa en 11 de Julio de 1867; posesión 

L° de Agosto del mismo año.
Promovido al Juzgado de Marchena en, 14 de Setiembre 

de 1888.
En 10 de Noviembre de 1888 cesante.
Nombrado Juez en comisión en 12 de Abril de 1875; pose

sión 7 de Majo del mismo año.
Trasladado al de Sort en 23 de Junio de 1881; posesión en 

22 de Julio del mismo año.
Nombrado para el de Gandesa, de ascenso, en 8 de Enero 

de 1882; posesión 1.° de Febrero del mismo año.
Promovido á Magistrado de la Audiencia de Tortosa en 18 

de Diciembre de 1882; posesión 2 de Enero de 1883.
Trasladado á su instancia á la de Teruel en 31 de Octubre 

de 1884; posesión 5 de Diciembre del mismo año.

De conformidad con io prevenido en el art. 43 de ia 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno cuarto á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Te
ruel, vacante por haber sido también promovido Don 
Luis Herrera, á D. Libarlo Hierro y Hierro, Juez de 
primera instancia de San Fernando, que ocupa el nú
mero 27 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil
ochocientos ochenta y siete.

■ MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Maaaisel iMouas© M iurtínea.

Méritos y servicios de JD. Libarlo Hierro y  Hierro.
Se le expidió el título de Abogado en* 20 de Agosto de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en Huelva.
Ha sido Promotor fiscal sustituto de dicha capital.
En 3 de Noviembre de 1869 se le nombró para la Promoto- 

ría fiscal de Agramonte, de entrada, de la que se posesionó 
en 15 del mismo mes.

En 21 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Fuente Ove
juna.

En 4 de Diciembre de 1871 promovido á la de Val verde del 
Camino, de ascenso, de la que tomó posesión en 2 de Enero 
de 1872.

En 16 de Noviembre de este año trasladado á la de Aranda 
de Duero.

En 2 de Diciembre del misme año á la do Borja.
En 15 de Enero de 1873 a la de Albuñol.
En 13 de Enero de 1876 á la de Benavente.
En 14 de Febrero siguiente nombrado para la de Vich.
En 10 de Abril del mismo año para la de Baena*
En 17 de Abril de 1882 trasladado á la de Iiellín.
En 21 de Diciembre de 1882 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Hellín, de ascenso, del que tomó pose
sión en 10 de Enero de 1883.

En 29 de Marzo de 1883 promovido al de San Fernando, de 
término; tomó posesión en 17 de Abril siguiente.

La Reina (Q. D. G.), Regento del Reino, en nom
bre do su Augusto Hijo D, Alfonso XIII, ha tenido a 
bien disponer que D. Francisco García Goyena, Abo
gado fiscal ele esa Audiencia, venga á esta Corte en 
comisión del servicio durante seis meses, para auxi
liar los trabajos preparatorios del establecimiento de 
la estadística civil en este Ministerio; debiendo perci
bir solamente, mientras dure la referida comisión, los 
haberes que como funcionario de la carrera tiene 
asignados.

De Real orden lo digo á V. S. pa va su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 23 de Enero de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Presidente de ia Audíenció de Plasoneia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

CIRCULAR

Ha llamado la atención de este Ministerio el cre
ciente desarrollo que en la actualidad adquiere la 
emigración á  las Repúblicas americanas y al Imperio 
del Brasil, muchas de Jas cuales se efectúan sin los 
requisitos que están terminantemente prevenidos, 
eludiéndose, por lo tanto, las prescripciones de la ley 
de reclutamiento y reemplazo del Ejército, así como 
en otros casos la acción de los Tribunales de justicia.

Por Reales órdenes circulares de 10 de Noviembre 
de 1883, insertas eu la Gaceta  de 11 del propio mes 
y año, se dictaron acertadas disposiciones en armo
nía con ia expresada ley, no tan sólo para prevenir 
estos abusos, sino también con el laudable propósito 
de ofrecer la mayor suma de garantías posible á los 
emigrantes que abandonan sus hogares alucinados 
por exageradas ofertas.

Y con el fin de corregir estos males que tan honda 
perturbación pueden llevar al seno de las familias, á 
la par que garantir el exacto cumplimiento de las 
leyes y disposiciones que rigen en la materia, S. M. 
el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente, 
ha tenido á bien disponer se recuerde á V. S. el cum
plimiento de las circulares citadas, que á continua
ción se insertan, y que por ese Gobierno se dicten las 
órdenes oportuna; para que en la provincia de su 
mando se ejerza por las Autoridades y dependientes 
del mismo ia más exquisita vigilancia con ei fin de 
evitar la emigración, sin que previamente y con el
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mayor rigror se llenen todos los preceptos que en las
mismas se exigen.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteli
g e n c i a  y  cumplimiento, Dios guarde á V. S . muchos 
años. Madrid 19 de Enero de 1887.

LEÓN Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de.....

R EALES ORDENES QUE SE CITAN .

En diferentes épocas se han dictado por este Ministerio 
prudentes y acertadas medidas encaminadas á reglamentar 
la emigración española á las Repúblicas americanas y al Im 
perio del Brasil, así en lo que se refiere á la documentación de 
los emigrantes y en general de los pasajeros que se dirigen á 
tan remotos países, como á las garantías que en beneficio de 
los mismos deben exigirse á los contratistas y armadores de 
buques. La inobservancia de algunas de las formalidades y 
las dificultades que en la práctica ofrece tan importante ser
vicio, son causa de que muchas expediciones se lleven á efec
to en condiciones tales, que únicamente responden al interés 
de una odiosa especulación, quedando por completo desampa
rados los que so dejan sorprender con exageradas promesas; 
sustrayéndose otros con la emigración á la acción de la justi
cia; eludiendo no pocos por igual medio la sagrada obliga
ción de quintas, y desobedeciendo muchos la autoridad pater
na á que se hallan sometidos en su menor edad.

Si la intervención administrativa ha de ser suficientemen
te eficaz en tan importante asunto para impedir que en lo su
cesivo se repitan los males señalados con motivo de la expe
dición de emigrantes, se hace precisa la más escrupulosa y se
vera aplicación de las disposiciones vigentes sobre la materia. 
Con este propósito, y reservando al Centro correspondiente el 
conocimiento de las causas que produzca la emigración, como 
también el estudio de las disposiciones que hayan de m odi
ficarlas en su esencia; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ábien  
disponer se recomiende á V. S. la estricta observancia de las 
siguientes reglas, que hará cumplir rigurosamente á cuantos 
pretendan embarcarse con rumbo á dichos paises, como igual- 

’ mente á los armadores de buques y organizadores de expedi
ciones.

1.a Todo español que quiera emigrar ó dirigirse temporal
mente á las Repúblicas americanas y al Imperio del Brasil, 
solicitará veinticuatro horas antes por lo menos de su embar
que, del Gobernador de la provincia donde haya de tener efec
to, la correspondiente autorización, acompañando á la instan
cia los documentos siguientes:

1. Su cédula personal, con las señas generales y particu^ 
lares escritas de igual letra que aquélla, y el sello de la ofici
na respectiva.

II. Los varones y las mujeres solteras que no hayan cu m 
plido veinticinco años, una autorización de sus padres ó tu to
res, otorgada ante Notario público ó ante el Alcalde del pue
blo de su vecindad.

III. Los varones, hasta la edad de quince años, partida de 
bautismo legalizada, si procedieran de otra provincia, ó visada 
simplemente por la Alcaldía correspondiente si son de la m is
ma en que pretenden efectuar el embarque.

IV. Los de quince á treinta y cinco, certificado de hallarse 
libres de toda responsabilidad de quintas, ó de haber asegura
do que están á las resultas, consignando el depósito de 2.000 
pesetas en metálico.

Y . Los de treinta y cinco años en adelante y  las mujeres 
solteras que pasen de veinticinco, su cédula personal, con las 
señas y sello en la forma indicada anteriomente.

VI. Los individuos pertenecientes á la reserva activa, á la 
segunda reserva, ó á la clase de reclutas disponibles, presen
tarán además de los expresados documentos una licencia del 
Capitán general del distrito respectivo que los autorice para 
efectuar su embarque ó ausentarse de la Península, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 23 del mes de Octubre 
ú ltim o.

VIL Las mujeres casadas, permiso de sus maridos, visado 
por el Alcalde del pueblo de su vecindad.

VIII. Certificación de no estar procesados ni sufriendo con
dena, expedida por la misma Alcaldía y visada por el Goberna
dor de la provincia respectiva.

2.a En vista de estos documentos, y adoptando cuantas 
precauciones estimen necesarias respecto de la autenticidad de 
los mismos, los Gobernadores concederán ó negarán el permi
so de embarque, el cual se ha de extender en papel de la cla
se 12.a y no devengará derecho alguno.

3 .a Los Gobernadores, en cumplimiento de la Real orden 
del Ministro de Fomento de 26 de Agosto último, facilitarán 
á la Dirección gen eral del Instituto Geográfico y Estadístico 
cuantas noticias les reclame dicho Centro acerca de los per
misos que expida y de la entrada y salida de emigrantes por 
mar, así como los demás antecedentes á que se refiere la dis
posición citada.

4.a Para evitar la emigración clandestina que se hace por 
el vecino reino de Portugal, las mismas Autoridades cuida
rán de que se observen rigurosamente las prescripciones de 
la Real orden circular de este Ministerio de 28 de Febrero del 
año próxim o pasado.

5.a No podrá contratarse el embarque, ni partir ninguna 
expedición de emigrados sin que proceda autorización espe
cial para cada caso, expedida por el Gobernador de la provin
cia correspondiente, en la que se expresará el número de indi
viduos de que ha de constar aquélla.

6.a En armonía con lo prevenido en el art. 20 de la ley de 
Sanidad, se obligará á los respectivos armadores á dotar de 
MécLieo-Cirujano y de botiquín, reconocido por el Director de

Sanidad del puerto, á todo buque que conduzca á bordo más 
de 60 pasajeros.

7.a No se permitirá embarcar en ningún buque mayor nú
mero de individuos que los que pueda transportar en propor
ción de su capacidad y toneladas, después de la carga de v í
veres, según lo que sobre el particular disponen las Ordenan
zas é instrucciones de Marina.

8.a En los contratos con los pasajeros deberá determinarse 
la cantidad y calidad de los alimentos y del agua que los emi
grados hayan de recibir á bordo durante el viaje, cerciorándo
se la Autoridad antes de la salida de los buques de que los 
acopios son suficientes para cumplir esta condicición.

9 a En los mismos contratos se estipulará y consignará, así 
el precio del transporte y las garantías que los emigrantes 
den para su pago, como el plazo dentro del cual hayan de sa
tisfacerle, no pudiendo ser éste menú* de dos años; pero que
dando á su arbitrio el acortarlo, y entendiéndose que dicho 
precio deberá estar en relación con las estancias.

10. Estos contratos se extenderán por triplicado, quedan
do un ejemplar en poder del contratista, otro en el del em i
grante, y el tercero en el del Gobernador respectivo.

11. Los Gobernadores por sí, ó bien delegando sus facul
tades en el Secretario, y siempre bajo su responsansabilidad, 
visitarán todo buque expedicionario en los puntos de su resi
dencia, y donde no la tuvieren prestará este servicio el A lcal
de bajo su responsabilidad, remitiendo en todos los casos á 
este Ministerio, por duplicado, una certificación de la visita, 
en la que conste haberse observado las formalidades preci
tadas.

12. Igualmente remitirán los Gobernadores á este Ministe
rio dos copias certificadas del ejemplar del contrato que, se
gún la regla 10, debe quedar en el Gobierno de provincia, á 
fin de remitir una al representante del Gobierno en el puerto 
adonde se dirijan las expediciones, para que manifieste si por 
el Capitán del buque se ha atendido á los pasajeros cual co
rresponde, y también si el que los contrató ha cumplido las 
condiciones estipuladas.

13. Las personas á quienes se autorice para el embarque de 
emigrados, no podrán traspasar las concesiones bajo pena de 
nulidad de dicha autorización, y sobre este punto se observará 
la mayor vigilancia por parte de las Autoridades.

14. Se cuidará de que los emigrantes no obliguen la tota
lidad de su salario para ei pago de fletes y gastos de trasla
ción, permitiéndoles únicamente hacerlo de la tercera parte 
de aquél.

15. Los Gobernadores vigilarán muy especialmente, por sí 
ó por medio de un Delegado, la formación de estas expedicio
nes, á fin de que no se;cometan abusos y se impidan las em i
graciones clandestinas.

16. En el caso de faltar á los emigrantes el buen trato es
tipulado, la Autoridad gubernativa, haciendo uso de la facul
tad que le concede la ley, y previa la formación del oportuno 
expediente, impondrá á los armadores de los buques la multa 
que conceptúen proporcionada á la falta.

17. Los armadores y contratistas no serán autorizados 
para contratar nuevas expediciones cuando hayan faltado por 
dos veces á las prescripciones á que se refiere la regla anterior, 
debiendo al efecto darse el oportuno aviso al Ministerio de 
Marina y Autoridades correspondientes.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1883.= M oret.

Con el propósito de ofrecer la mayor suma de facilidades 
compatibles con las disposiciones de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército á cuantos españoles pretendan diri
girse á nuestras provincias de Ultramar, impidiendo á la vez 
que los que no hayan cumplido veinticinco años se ausenten 
sin la necesaria autorización de sus padres ó tutores, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ordenar se recomiende á V. S. 
la observancia de las siguientes reglas, en armonía con la ley 
citada anteriormente, las cuales hará cumplir á las Autorida
des correspondientes de esa provincia:

1.a Los españoles que quieran embarcarse con rumbo á las 
expresadas provincias, si no hubieran cumplido treinta y cin
co años los varones y veinticinco las mujeres solteras, deberán 
solicitar el competente permiso del Gobernador de la provin
cia de su residencia ó de la que hayan de efectuar su em
barque, previa la exhibición de los siguientes documentos:

I. Los de ambos sexos menores de veinticinco años, licen
cia de sus padres ó tutores, visada por el Alcalde del pueblo 
de su vecindad.

II. Los varones, hasta la edad de diez y ocho años, partida 
de nacimiento, legalizada si proceden de otra provincia, y los 
de diez y ocho á veinte un acta extendida ante el Alcalde del 
pueblo de su vecindad, en la que sus padres ó tutores respon
dan de su presentación si fuera necesaria, certificando la A u
toridad municipal que el mozo en cuestión se halla inscrito ó 
tiene solicitada su inscripción en el alistamiento.

III. Los comprendidos en la edad de veinte á treinta y cin
co años, su cédula de vecindad y certificado de hallarse libres 
de responsabilidad de quintas, respondiendo, en otro caso, 
de su presentación, sus padres ó tutores en la forma preve
nida anteriormente.

IV. Los individuos pertenecientes á la reserva activa, á la 
segunda reserva ó á la clase de reclutas disponibles, presenta
rán, además de los documentos expresados, una licencia del 
Capitán general del distrito respectivo que les autorice para 
efectuar su embarque ó ausentarse de la Península, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 23 de Agosto último.

V . Las mujeres casadas, permiso de sus maridos, visado 
en la Alcaldía del pueblo de su yecindad.

2.a Los que hayan cumplido treinta y  cinco años y las mu
jeres solteras mayores de veinticinco, podrán embarcarse li
bremente, llevando consigo la cédula personal, que exhibirán 
en cuantos casos la Autoridad lo exija, con sus señas genera
les y particulares y el sello de la oficina correspondiente.

3 .a El permiso á que se refiérela regla 1.a se extenderá 
dentro del plazo más breve posible en papel de oficio, y no de
vengará derecho alguno.

Cuando el embarque se efectúe en un puerto que no co
rresponda á la capital de la provincia, el Alcalde de la pobla
ción á que pertenezca dicho puerto podrá expedir, bajo su 
responsabilidad y siempre que así lo solicite el interesado 
el permiso de que se trata, con sujeción á las formalidades 
establecidas.

4.a Para las expediciones de los pasajeros que se contraten 
con objeto de ser conducidos á nuestras provincias de Ultra
mar en buques que no tengan servicio regular autorizado, se 
observarán las reglas dictadas en la Real orden de esta misma 
fecha para los emigrantes á las Repúblicas americanas ó al 
Imperio del Brasil, tanto en lo relativo al buen trato personal 
de los mismos como á las garantías establecidas, á fin de ase
gurar el cumplimiento de sus contratos. Los Gobernadores, 
antes de conceder el permiso para la expedición, y de acuerdo 
siempre con las Autoridades de Marina, deberán adoptar cuan
tas precauciones estimen oportunas para que los individuos 
de que se trata no sean desembarcados en ningún puerto del 
extranjero, por cuyo medio pudiera eludirse ei cumplimiento 
de la ley de Reemplazo.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1883.— M o r e t .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Resultando Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central la cátedra de Clí
nica quirúrgica por defunción de I). Santiago Gonzá
lez Encinas, y correspondiendo su provisión al turno 
de oposición: S. M. la R e in a  Regente, ¿ n nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
á bien disponer se anuncie ai mencionado turno con 
sujeción á las proscripciones de la legislación vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 20 de Enero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante la cátedra de Am
pliación de la física experimental de ia L Diversidad' 
de Zaragoza, por salida á otro destino de D. José Mu
ñoz del Castillo, S. M. la Re in a  Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G), 
ha tenido á bien disponer se anuncie á traslación por 
corresponder á concurso ia provisión de la misma.

De Real orden digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1887.

NAVARRO Y  RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Desierto el concurso ele la cátedra' de 
Derecho internacional público y Derecho internacio
nal privado, vacante ea la Universidad de Valencia, 
á causa de que todos los aspirantes á ella que tenían 
condiciones han sido colocados en otras cátedras, 
S. M. la Re in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien dis
poner, en cumplimiento de lo prescrito en el art. 46 
del reglamento de 15 de Enero de 1870, que la ex
presada cátedra se anuncie á oposición en los térmi
nos que determinan el reglamento de 2 de Abril de 
1875 y la ley de 1.° de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1887.

NAVARRO Y  RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que se provea en el turno de concurso que le corres
ponde la cátedra de Historia Natural, vacante en el 
Instituto de San Isidro, anunciándola previamente á 
traslación.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde V.  J. muchos a ñ o s . Madrid 22 
de Enero de 1887.

NAVARRO Y  RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.
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CONSEJO D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción B e y  de España, y  en su nombre y  durante su menor edad 
la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que h6 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en única instancia, entre Nicolás Yaa- 
monde Salgado, á quien representa D. Francisco Delgado y 
Martínez, demandante, y Mi Fisca], en nombre déla  Admi
nistración general del Estado, ¡demandada, sobre abono de 
atrasos de la pensión que le fue concedida por Real Orden 
de 1.° de Julio de 1884:

"Visto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 5 de Agosto de 1883 Nicolás Yaamonde presentó 

instancia solicitando la pensión á que tenía derecho, según la 
l e v  de 8 de Julio de 1860, como padre del soldado Francisco 
Yaamonde, fallecido en la isla de Cuba, el 4 de Diciembre de 
1873, á consecuencia del cólera asiático, acompañando la in
formación que á su instancia se había practicado para justifi
car su estado de pobreza legal, cuya información se había 
aprobado por acuerdo del General segundo Cabo con fecha 9 
de Marzo anterior:

Y que previo informe del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, se dictó la Real Orden de 1.° de Julio de 1884, conce
diendo al solicitante la pensión anual de 182‘50 pesetas esta
blecida por la ley de 8 de Julio de 1860, cuya pensión le sería 
abonada por la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Orense desde el 5 de Agosto de 1883, fecha de la solicitud, 
y en que el interesado había justificado la circunstancia de 
ser pobre, con sujeción á lo resuelto en la Real Orden de 28 de 
Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la anterior Real Orden presentó en tiempo de
manda, ante el Consejo, D. Francisco Delgado en nombre de 
Nicolás Yaamonde, ampliándola después con la súplica de 
que se declarase que su representado tenía derecho á cobrar 
la pensión concedida desde el día 5 de Agosto de 1878, ó sean 
los cinco años anteriores á la fecha de la solicitud:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda, pidiendo 
que se absolviera de ella á la Administración general del Es
tado y se confirmase la Real Orden impugnada:

Yisto el art. 5.° déla ley de 8 de Julio de 1860, que pres- 
-ei'ibe que las madres viudas y padres pobres de los militares 
de todas clases muertos en acción de guerra, ó en el término 
de dos años á consecuencia de las heridas recibidas en ella, ó 
de los que fallecieren del cólera, disfrutarán las pensiones se
ñaladas en la tarifa segunda de la misma ley:

Yista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en la que 
se dispone la forma en que han de practicarse las informacio
nes de pobreza ante las Autoridades militares:

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
se concedió á Francisco Manchón y Antonia Espinosa la pen
sión de 182‘50 pesetas desde la fecha en que habían justifica
do la circunstancia de pobreza, estimada como esencial y ne
cesaria para la declaración del mencionado beneficio:

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter general, en la que ¿e dispone que las pensiones 
sólo se concedan desde la fecha en que se justifique la pobre
za, exceptuando á las madres viudas comprendidas en la ley 
de 1860:

Yista la ley de Contabilidad de 25 de Julio de 1870, que en 
su art. 19 previene que todo crédito cuyo reconocimiento y li
quidación no se haya solicitado dentro del término de cinco 
años, siguientes á la conclusión del servicio le que proceda, 
quedará prescrito:

Yista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del artícu
lo 18 de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 
19 de la de 1870, y que expresa que, en cuanto al percibo de 
haberes atrasados, sólo se abonarán los correspondientes á los 
cinco años anteriores ála fecha en que por primera vez se ha
ya solicitado el reconocimiento, quedando prescrito el dere
cho que pudieran tener al abono de mayores atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 8 de Julio de 1860 á los padres de los militares que fa
lleciesen en acción de guerra ó á consecuencia de heridas re
cibidas en la misma, ó víctimas del cólera, si bien arranca de 
la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de que 
aquéllos sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y 
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Di
ciembre de 1881:

Considerando que la Real Orden de 6 de Noviembre de 
1884, por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso 
de este pleito, y tiene por objeto determinar que el derecho de 
los padres á la pensión por muerte de sus hijos,, acaecida con 
la circunstancia expresada, parte de la fecha en que hubiesen 
justificado su pobreza:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de viuda 
y á los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la com
probación de estos requisitos; pues la viudez constituye un 
estado civil que se impone en un día cierto, sin que pueda 
ofrecer duda alguna su determinación, mientras que la pobre
za es una circunstancia accidental de la vida, que cambia con 
frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente que el

interesado que tiene derecho á una pensión mediante la justi
ficación de su pobreza y deja transcurrir los años sin practi
car la prueba indispensable, da á entender que su carencia de 
recursos ha comenzado en la fecha en que lo justifica y no 
antes:

Considerando que en el caso de este pleito el actor alegó 
su pobreza y pidió que se le admitiese la justificación en ins
tancia presentada el 29 de Enero de 1883; y no habiéndose ter
minado la información hasta el 14 de Marzo siguiente, no pu
do el interesado reproducir su solicitud hasta el 5 de Agosto, 
y no sería justo que se le privase del importe de su pensión en 
ese espacio de tiempo, estando demostrado que era pobre en la 
fecha en que hizo valer esta circunstancia:

Y  considerando, por lo demás, que la Real Orden impugna
da se ajusta al espíritu y letra de la ley de 8 de Julio de 1860 
y de las disposiciones complementarias dictadas para su eje
cución:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Juan 
de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, D. Dámaso de Acha, 
D. Enrique de Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando 
Guerra, el Conde de las Quemadas, D. Juan Facundo Riaño,
D. Ensebio Page y D. Valentín de Castro Montenegro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

. Vengo en declarar que de los atrasos de pensión solicitados 
por Nicolás Yaamonde, únicamente tiene derecho á los corres
pondientes al tiempo transcurrido desde 29 de Enero de 1883 
hasta 5 de Agosto del mismo año, confirmándose la Real Or
den impugnada en cuanto no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y seis.—MARÍA CRISTINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

. Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 30 de Diciembre de 1886.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  207.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR NEGRO 

Rusia.
N u e v o  c a n a l  d e  K e r t c h - F e n i k a l e . —  P r e c a u c io n e s  e n  

l a  d e r r o t a . (A. a. N , núm, 189/989. París, 1886.) A conse
cuencia de los trabajos de prolongación, ensanche y profun
didad que se están efectuando en el canal de Kertch-Fenikale, 
se lian dictado las siguientes reglas para pasarlo:

1.° Los buques que vengan del mar Negro y del de Azof 
y que no calen más de 4“ ,3, deben seguir el antiguo cana 
por fuera del nuevo; los que calen más, tomarán el canal en 
las horas marcadas, que son de doce á dos; andarán lo más 
despacio posible al subir por los sitios en que se está traba
jando.

2.° Los buques de estación darán á conocer estas horas de 
tránsito con una bandera roja izada bajo su señal distintiva, 
siguiendo las indicaciones que les hagan las dragas por me
dio de señales.

3.° Los buques evitarán el entrar en las partes reservadas 
á los trabajos que están señaladas con valizas especiales.

4 .° Los buques de vela que calen más de 4na,3 y que ven
gan del mar de Azof tomarán remolcador, si tienen viento 
contrario, ó deberán aguardar circunstancias favorables. Al 
que creyendo las circunstancias favorables tomase el canal 
sin remolcador y tuviese un cambio de viento ó calma que le 
hiciera meterse en el sitio de los trabajos ó hiciera averías, 
será responsable de los daños que origine.

5 .° Queda prohibido, tanto en el canal como en sus costa
dos donde se verifiquen los trabajos, el fondear sobre los apa
ratos ó las cadenas de las máquinas de dragar.

Carta núm. 101 de la sección III.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

M ueva G uinea (cesta M E.).
F o n d e o  d e  d o s  b o y a s  e n  e l  p u e r t o  F in s c h . {A. a. Y . ,  nú

mero 189/990. París, 1886.) En la entrada interior del puerto 
Finsch se han fondeado dos boyas cilindricas de hierro, pin
tadas de negro y blanco, en 5 metros de agua, á 30 metros una 
de otra, puestas respectivamente en las costas E. y O. del pe
queño arrecife de coral que está entre la isla Madang y la 
punta Kalibobo. Estas boyas pueden pasarse á un cumplido 
de buque por todo barco de cualquier calado.

Carta núm. 604 de la sección I.
Costa S E .

B a jo  e n t r e  l a s  i s l a s  L a u g h la n  y  l a  p ie d r a  C a n n a c . 
(A. a. A'., núm. 189/991. París, 1886.) El Comandante del buque 
de guerra inglés Opal señala la existencia de un bajo, en el 
que hay 15,16 y 23 metros de agua entre las islas Laughlan 
y la piedra Cannac (al E. de la punta SE, de Nueva Guinea);

el fondo de coral con piedras destacadas se distingue perfec
tamente. A juzgar por la decoloración del agua, parece que 
debe haber en sus proximidades un banco de una extensión 
considerable.

La situación aproximada del extremo N. del bajo con 16 
metros de agua es: 9o 18' S. y 159° 42' E.

Carta núm. 604 de la sección I.

Costa ffC.
B a jo  e n t r e  e l  is l o t e  H u l l  y  e l  b a n c o  M id  S a n d . (A. a. 

N., núm. 189/992. París, 1886.) Según participa el Comandante 
del buque de guerra inglés Opal, observó por la decoloración 
del agua un placerque rascó entre el islote Hull y el banco 
Mid Sand, en la costa E. de Nueva Guinea.

En el acto de haber pasado este placer se tomaron las mari* 
caciones siguientes: el extremo izquierdo de la isla Lydia al 
N. 50* O.; Locked Hat al N. 28° O.; el extremo derecho del is
lote Qrace al N. 6o O.; el extremo izquierdo del islote Hull al 
N. 64° E.

Situación aproximada: 10° 24/ 30'' S ., y 157° 20' 48" E.
Este placer queda á unas 2,5 millas al NO. */* O. de los 

dos nombrados Discoloured Water en la carta inglesa.

Carta núm. 604 de la sección I.
Madrid 1.° de Diciembre de 1886.—El Director, Luis M a r 

t ín e z  d e  A r c e .

N ú m e r o  208.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO 

€iroIÍ<> de R ig a .
E s t a c ió n  d e  s e ñ a l e s  e n  P e r n o f f . (A. a. N., núm. 190/993. 

París, 1886.) Cerca de la estación de prácticos de Pernoff se 
ha puesto una de señales, que sirve, no sólo para comunicar 
con los buques por medio del Código Internacional, sino para 
hacer las advertencias de los cambios de tiempo.

Las señales se hacen en la verga de la valiza N. de enfila- 
ción situada en la muralla por 58° 23' N ., y 30° 4H 48''' E.

Carta núm. 807 de la sección II.

Golfo de BSoflinia.
E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n  f a r o  f l o t a n t e  e n  e l  b a n c o  R e -  

l a n d e r s  G r u n d  (proximidades de Raumo). (A. a. N., núme
ro 190/994. París, 1886.) Cerca del banco Relanders Grund se 
ha fondeado un buque-faro que da una luz Jija roja, visible á 
9 millas por un observador que esté 3 metros elevado sobre el 
mar. El buque es de madera con dos palos, pintado de rojo, 
con las palabras R e l a n d e r s  G r u n d  en letras blancas en los 
costados. El aparato de iluminación, compuesto de 10 lámpa
ras de reflector, se iza en el palo trinquete.

De día, cuando el buque-faro está en su puesto, tiene en la 
popa una bandera blanca con cruz azul y una rosa náutica en 
el ángulo superior; en el palo mayor la bandera de faros ama
rilla con cruz azul, y en el palo trinquete una bola roja.

El buque-faro se coloca en su puesto desde la apertura á 
la clausura de la navegación, si los hielos ú otras causas no 
le obligan á retirarse.

En tiempos cerrados ó de neblina, toca una campana.
En caso que el mal tiempo ó cualquier otra causa le obli

gase á abandonar su puesto, no encenderá la luz, y dedía í 
tendrá arriada la bandera amarilla.

Está situado á 500 metros al SE. del banco en 61° 7' N., y 
27° 20' 43" E.

N o t a .  Según un aviso de Helsingfors (reproducido en el 
Nadir icJiten fü r Seefahrer, núm. 47/2134), el bancó Relanders 
está á 1.420 metros al NO. de su antigua situación en 61* T  
8 "  N., y 27° 20' 18'/ E. Tiene 165 metros de N. á S., y 130 de:
E. á O.

El banco Lod Grund está á 950 metros al N. 12° O. de su 
antigua situación, hallándose en 61° 6' 42" N., y 27° 21' 53'* El

Según el aviso de Helsingfors, el buque-faro de Relanders 
Grund presentará la luz fija blanca.

R e e m p l a z o  d e  l a  l u z  d e  g a s o l in a  d e  R ev sc e  (R a f s ó ) p o & 
d o s  f a r o l e s  r o j o s ; e n t r a d a  d e  B ie r n e b o r g . (A. a. N , nú* 
mero 190/995. París, 1886.) La luz de gasolina de Revsoe (Raf- 
so), en la entrada de Biórneborg, que destruyó un temporal 
(véase Aviso núm. 148 de 1886), se ha suprimido, reemplazán
dola con dos luces rojast puestas una en el muelle de los bu* 
ques de vela y otra en el de los vapores.

Estas luces están sobre andamiajes, elevadas 13^,7 sobre 
el mar, y su horizonte es de 4 millas. Su enfilación marca el 
recodo del canal de Revsoe.

Se darán detalles.

Carta núm. 468 de la sección I.

O C É A N O  Í N D I C O  
Isla  de C?ef lán.

T o r p e d o s  e n  l a  e n t r a d a  d e  T r i n c o m a l é . (A. a. iY , nú* 
mero 190/996. París, 1886.) Desde el 1.° de Noviembre de 1886 
á 28 de Febrero de 1887 habrá fondeada una boya: roja ¡cotí 
bandera del mismo color y las palabras T o r p e d o  B u o y  en la 
entrada del puerto de Trincomalé, entre la punta Ostemberg 
y el islote Sober, á unos 225 metros de este último.

El espacio comprendido entre esta boya, la punta NE. de 
la isla grande Sober y la punta Chappenburg estará obstruido 
por torpedos.

Deberá pasarse entre la boya y  la punta Ostemberg.

Carta núm. 572 de la sección I V . ,
Madrid 2 de Diciembre de 1886.=ElDirector, Luis Mar -

1ÍNE8 DE ABGE*
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Consejo de Redención y Enganches militares. —  Junta clasificadora de aspirantes á  destinos civiles. fl)

R e l a c i ó n  de las meantes anunciadas hasta el diade U  fecha, que cm  arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885 se han de significar para 
ocuparlas á fin de mes los aspirantes que d ellas tengan derecho.

o
*5. GRATIFICACIONES

'-CONDICIONES ESPECÍALES

DEPENDENCIA Ó SERVICIO 1. CLASE DE DESTINO SUELDOf»m
T DEMÁS VENTAJAS FIANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGU íBaD

» Inspector de tercera........ ......... 1.500
1.500

»
»

»

» Escribiente........................ 1.250
..........  . . . .  1.250

»
»

>> »
»

» Vigilante de primera.........
» Idem.................................

......... 1.250
”  * ‘ . . .  1*250 

. . .  1.250

»
»
»

»
»
yy

»
»

» Idem ........................ ............  . . . .  1.250 » f> »

» Idem ele segunda..............
» Idem — ....... ..................
•i. Tdpm. ..............................

1.000
‘ . . 1.000 

1.000

»
»
»

»
>/
»
»

v> ídem. .. .......................... 1.000 » » »

% Id e m . . . . . . . . . . * * . . . . . . * . ' .......  1.000 » >/
ídem ......................... . 1.000 •»- » »

Idem............................... 1.000 » »,

» Id em ............................ * * * .. 1.000 » »

» Idem.......................... . 1.000 
......... 1.000

»
>>

»
»

% Idem ................ ............... 1.000 » » »

i » Idem.................................
i Idem ................... i.........

. . . . .  1.000 
1.000

■»
»

» )>
)>

¡ Idem ....... 1.000 » »

s» Idem ......... 1.000 » ;>

» Idem........................... ... 1.000 » »

Idem de Madrid........................... .................... * • - ..........\ & Idem- . . .  .............................. 1.000 » s>>

» Idem.................. ............
v Idem » . . . . .

1.000
1.000

»
»

»
»

» Idem.................................
» Idem........................ , ......
» Idem................................
» Idem.................................

‘ » Idem........................... ...
» Idem ................................
» Idem.................................
» Idem .................................
» Idem.................................
» Idem...................... .........
» Idem............ . ...................
» Idem.................................
» Idem...................... .........

, » Idem......................
» Idem ...............................
» Idem................. ...............
» Id em ..............................
» Idem........................ .
» ídem.................................
» Idem................................
» ídem ,.................... . ........

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

................ 1.000
1.000
1.000

. . . .  l.OOó 
1.000 
1.000 

. . . . .  1.000

» ' 
»
»
»
»
»

»
■»
»
»

»
»
»

» 
» '
»
»
»

j>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
}>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
’»
»

»

»

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

Penal de San Agustín {Valencia)...........................................
Idem de Burgos.......................................................................
Idem de Cartagena............... .................................................
Idem de Granada....................................................................
Idem de Valladolid........................ ........................................
Cárcel de Salamanca...............................................................
Idem da Santander........................ ............................... ........
Idem de Gerona......................................................................

» Capataz. ..................... .
» Idem.......... .....................
» Idem............................
» ídem.................................
» Idem............................
» Alcaide.............................
» Idem................. ............. .
» Idem. . . . . .

1.000
1.000

. . 1.000 
1.000

. . * 1.000 
. . .  . 2.000 

1.500 
1.499

»
»
»
.»
»
>>
■»

»
»
»

■»
»
»
»

»
.»
»
»

»
»
»

Idem de On te ni ente (Valencia).............................................. » ídem...................... 750 » » }>
Idem de Segorbe (Castellón)...................................................
Idem de Vinaróz (id.)» .........................................................

» Idem................... . ............
» Idem.......... .

750 
750 .

»
»

»
»

Idem de Albocácer (id.)..................................................... » Idem........................ 730 » » >
Idem de Corcubión (Cornña)................................................. » Idem.. . . » ......... 730 » » »

ídem del Hospital de Valencia.............................................. <> Idem............... . , 638 » » »

Idem de Valencia de Don Juan ............................................ » Idem..................... 550 »
Idem de Medinaceli (Soria)..................................................... •» Idem................... 451*50 » »
Idem de Cartagena.............. - ............................................... * * Idem................ 1.000 »
Idem de Logroño................ ............................................... » Administrador. . 1.000 » »

Idem de Ronda............................................*......................... » Idem.......................... 1.000 » »
Idem de Segovia............................ » ..................................... * $ Idem.................... 1.000 5>

Idem de Falset........................................................................ »  Idem. ..................... 875
2> » »

Idem de Tremp....................................................................... »  Idem........................ 730
» »

Idem de Huelva............................................................................. . ......
Idem de Jerez..........................................................................................

»  Vigilante........................
» Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 000

»
»

»
í>

Idem de Murcia...................................................................... »  Idem........................ 875
» » »

Idem de Tineo....................... .................................................. »  Idem............... .. 875
» »

Idem de Logroño..................... ......................................................... »  Idem................................ 875
» » »

Idem de Pontevedra................... ....................................................... »  Idem ............... .......... .... 875 » )>

Idem de Tremp. ............................ .............................................. >■> Idem................ 700
» » tt

Idem de Arévalo........... ........................................................... » Idem................... 650
» » >>

Idem de Cuevas de Vera........................................................ » Sota Alcaide............... 750
» » »

Idem de Sanlúcar de Barrameda................. .......................... »  Idem............................... ■ 730
» » )>

Idem de Grazalema.............. .................................................. s> Idem.......... . 500
2> 7>

ídem de Barcelona......................................................... »  Llavero.................... 01 ‘>50 * » ’>

Idem de Almunia.................................................................... »  Idem.............................. 365
» }>

c a p it a n ía  g e n e r a l  d e  c a s t il l a  l a  e l e v a

» )>

Correos.— De Montilla á Gabalden (Cuenca)........................... »  Peatón........ ................... 300 * -

Administración del impuesto de consumos y  sal...................
í »  Dependiente....................

. ? »  íd e m .... . ......................

»
)>

» * » 
»

( » Idem................. ............ .............. . 750
•»
»

)>

c a p it a n ía  g e n e r a l  d e  v a l e n c ia

»

Apuntamiento de Albacete...
1 » A lguacil........................

» ídem............ . 73(5
» X* ’■

1 » Peón de calles.................
» »

Delegación de Hacienda de id. (Infantería) j » Vigilante de segunda clase, núm. 36............ 750
< » Idem núm. 53.............................. . 750
( » Idem núm. 60.............. ............. ., 750

Ji>
»
»

»
» »

»

c a p it a n í a  g e n e r a l  d e  c a s t il l a  l a  v ie j a

»

Obras públicas de Oviedo................ $ Peón caminero

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

» J>

{Se concluirá-)
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M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Escalafones de las carreras Diplomática, Consular y de Intérpretes en 31 de Diciembre
de 1886 . (1)

C A R R E R A  C O N S U L A R

N O M B R E S Antigüedad de 
servicios.

Fecha 
de la categoría. SITUACIÓN ACTUAL

C ó n s u l e s  g e n e r a l e s

D. Cefeñno Suárez Bravo.. 1.° Marzo 1857.... 5 Enero 1857 .... Cesante. — Vocal Co
mendador de la Rea] 
Asamblea de la Or
den de Isabel la Ca
tólica.

D. José Alvarez Espejo....... 24 Mayo 1859........ 16 Marzo 1 8 59 .... 
14- Enprn 1,963

Cesante.
jj. jxamon da con es..........* •

I). Antonio Bernal de 0 ‘liei-

ItL jLjJ.IL/I U J.Odt3» « • • C ónsu l g en era l de 
Hamburgo.

B. Hipólito de Úriarte.........
1.° Marzo 1844.... 1.° Noviembre 1863 Cesante.
14 Enero 1856.... 19 Octubre 1867... Cónsul general de Gé- 

nova. "
B. CarlosRameau de la Chica. 
D. Urbano Montijo y Agui

22 Octubre 1858.:. 28 Octubre 1888.. Idem id. en Túnez-.

lera....................................... 11 Diciembre 1868 ■28 Noviembre 1868 Idem id. en Londres.
D, Isidro Millas..................... 27 Enero 1839.... 5 Octubre 1869.. Jefe de Sección de Oo- 

merci o d el Min is fceric
B. Francisco Subirá y Gran. 
B. José Antonio Lavalle,

25 Marzo 1861----- 28 Junio 1874....... Cesante.

Conde de Premio Real— 4 Marzo 1861----- 28 Octubre 1874.. Con su! general en Q y e- 
bec.

B. Juan O s tro ...................... 15 Enero 1875----- 24 Marzo 1874.... Idem id. en Lisboa.
D. Carlos Ortega Morejón.. 24 Febrero 1856... 14 Junio 1876....... Idem id. en el Cairo.
B. Tomás Ortuño................. 1.° Noviembre 1856 10 Febrero 1877... Idem id. en Emúy.
B. Miguel Suárez Guanea... 30 Setiembre 1859. 16 Mayo 1879.. . . Idem id. en Nueva-Yorl
B. Tomás Lozano,................ 11 Marzo 1870 .... 14 Octubre 1879 .. Cesante. — Vocal Co

mendador de la Or 
den de Isabel la Ca
tólica.

B. J unn Con *tan ti n o Oonder, 
B. Ramón González Zabala,

4 Febrero 1860 .. 4 Enero 1880----- Cesante.

Marqués de González----- 28 Noviembre 1860 23 Junio 1880....... Cónsul general en Ar
gel.

D. Manuel de Al&rcón... . . , 18 Febrero 1870... 31 Marzo 1881 .... Ideni id. en Bayona.
B. Cándido de Pedrorona... 4 Enero 1854----- 13 Noviembre 1883 Idem id. en La Paz.
D. José Sánchez Bazáñ........ 1.° Julio 1864 ..... 22 Noviembre 1833 Idem Id. en La Asun 

eión.

C ónsules de prim era clase

B. Felipe Rizzo................... . 1.° Setiembre 1811 26 Marzo 1863 . , Cesante.
D. Joaquín Gómez Samper. 15 Junio 1864........ 28 Abril 18(54 ,, Cesante.-Vocal del Rea 

Consejo de Sanidad
B. Carlos Flores.__________ 1.° Agosto 1863... 5 Diciembre 1864. Cónsul en París.
D. Joaquín García Miranda, 
D. Ramón Valladares y Sí\a-

25 Marzo 1857 .... 29 Julio 1805........ Cesante.

vedra— ........................ .
D. Antonio Alcalá Gallan o

,26 Octubre 1856.. 21 Febrero 1866... Cónsul en Roma.

v Miranda.................. 11 Marzo 1867 .... 21 Febrero 1867.. Cesante.
D." Ventura Oalleión---------- 18 Febrero 1864... 17 Mayo 1873 . , Cónsul en Glasgow,
B. Juan Rodríguez R u b í.. . 9 Marzo 1875___ I.° Febrero 1875.. Idem en el Havre,
B. Ernesto Merlé..........
B. Arturo Balda san o y To

18 Marzo 1870.... 2 Mayo 1880, Idem en Orán.

pete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5) Diciembre 1880 19 Octubre 1880.. Idem en Nueva Orlen,b
B. Fermín Sáenz de Tejada. 14 Octubre 1869.. 26 Febrero 1881... Idem en Liverpool.
B. Pedro Ortiz dé Zugasti.. 23 Marzo 1881 .... 10 Marzo 1881... Idem en Constantino 

pía.
B. Carlos Garcimartín.------ 30 Marzo’185S. • • - I.° Enero 1882... . Idem en Singapoore.
D. Francisco Sorra y Larrea. 8 Diciembre 1867 1.° Enero 1882 .... Idem en Amberes.
B. Santiago Ruiz Góm ez... 16 Abril 1870... . 1.° Enero 1882.... Idem en Marsella.
B. Joaquín Pereira....... . 13 Julio 1875... , , 1.° Enero 1882 .... Idem en Burdeos.
B. Francisco Lozano Muñoz. 9 Diciembre 1868 ■22 Noviembre 1883 Idem en Tánger.
B. Salvador Rizzo................ 21 Mayo 1862....... 7 Enero 1884,. . . ídem en Panamá.
B. Juan Almiñaiia-.. . . . ___ 23 Mayo 1883., , 8 Marzo 1886.... Idem en San Thonras

4

C ó n s u l e s  d e  s e g u n d a  c l a s e

D, José Luis Eeioríilio. . . . . 6 Octubre 1854.. 
16 Febrero 1856...

22 Agosto 1854. V. Cesante.
B. Enrique Ainz.................. 19 Julio 1858 Cónsul en Pó rilan d.
D. Antonio María de'Zea... 2 Noviembre 1855 20 Jubo 1865 , Vicecónsul en com ieió 

en ITalifax.
í>„ Eduardo Azeomr. . . . . .
í>. Ramón' Fernández Re

23 Julio 1857. . . . 21 Febrero 1886.. Cesante.

guera. ................ , . , ......... 19 Setiembre 1881. 21 Febrero 1866... Idem.
D. Federico Ras y M oro.... „ 
B. Salvador Iiañcés y Villa-

12 Agosto 1859... ' 8 Abril 1866 Idem.

nueva ......... 1.0 D ici e mb re 1868 14 Octubre 1868,. Cónsul en CagliarL
13. Francisco Exequíei Gómez 14 Diciembre 1868 27 Octubre 1868.. Idem en Kingston.
B. Jesús Gutiérrez.. . . . . . . . 18 Febrero 1869... 80 Noviembre 1868 Idem en OdeSsa.
0. Manuel José Quintana., 
3. Tomás Tejada, Conde de

I.° Mayo 1864..... 5 Enero 1869___ Idem en Oi vita vedi u

Casa Sarria... . . . . . . ___ . 1 0 Mayo 1869 . . . . 19 Febrero 1869... Idem en Ginebra,
L Jorge Madrillev............ 12 Enero 3870----- 13 Octubre 1869.. ídem en Fort mu Princ
L Manuel Monserrafc.. . . . . 1.° Diciembre 1863 

3 Marzci 1869 ....
24 Diciembre 1869 Comisión de Roma.

B José María García............ 24 Diciembre 1869 Cónsul eu Perpiñán.
D .Enrique Mediano y Blasco. 21 Setiembre 1869. 24 Diciembre 1869 Idem en Gibraltar, f 

comisión.
B . Manuel Garrido.-.. . . ----- 9 Marzo 1850.,.. 24 Diciembre 1869 ídem, en Funeh&L
B. i.ntonio Santa mar i,o a.. . .  
B. Antonio Zarnmit y R o

19 Abril 1860 10 Octubre 1872.. Idem en Bergen,,

mero................. . 11 Setiembre 1854. 18 Noviembre 1873 Idem en Pal er rao.
B. Ludo Saavedra v Cortés. 20 Junio 1863....... 22 Abril 1874 Idem en Liorna.
B. N ña ñor López Chacón. . 
B. Mam el Colarte, Marqués

14 Febrero 1868... 21 Junio 1874........ ídem en Charlesto».

de ledroso........................ 22 Agosto 1861. .. 1.° Febrero 1875.. Idem en. Ainsteróairu
B. Isidoro Rodríguez Espina 14 Mavo 1875 ..... 21 Febrero 1875... ídem en Bostun.
13. Juan Morphyl................
B. Teodoro Ponte de la Hoz. 
B . José María Fernández

21 Jimio '875........ 25 Febrero 1875... Idem en Te luán.
30 Marzo 1 8 75 .... 8 Marzo 1875.... Cesante.

Q airós..............  ., , ..
José Alcalá Galianoy Fer-

4 Abril 1875........ 5 Enero 1877___ Cónsul en Cardiff.

_ nández de las Peñas.......... 17 Abril 1876..... 24 Octubre 1877.. Idem en Newcesfcle.
B. Mariano Brusela y Téllez. 31 Mayo 1868 .....
T - ----- —

(1) Véase la  G a c e t a  de ayer.

12 Diciembre 1877 Idem en Lyóru

N O M B R E S Antigüedad de 
servicios.

Fecha, 
de Ja categoría. SITUACIÓN ACTUAL

B. Santiago Alonso Cordero. 
B. Antonio Fierro y Cruz...
B. Enrique Gaspar...............
B. José Vilelies.....................
D. Alfredo Príncipe y Sato-

rres......................................
B. Antonio Vázquez y López 
D. Ensebio Bonilla y Mastel. 
B. Daniel de la Pedraja y

Cuesta.,. . .........................
B. Vicente de Jo ve y Hevia.
D. José Navarro....................
B. Antonio María Orilla___
B. Manuel Contreras...........
B. Antonio Díaz Miranda... 
B. Ricardo Espejo y Cha

parro...................................
B. Maximino Villanueva.. .  
D. Manuel Sauz y Enríquez.
D. Emilio Per era...................
B. Alfonso Martínez Tudela.
B. José de Periñat................
B. José Roiz Fuentes..........
B. José Ruiz Gómez y Arias. 
D. Francisco Fernández Iguz-

quiza...................................
D. Fernando Gómez de Bo

nilla.....................................
B. Narciso Pérez Petinfo. „. 
D. José Congosto.. . . . ------

18 Febrero 1878... 
27 Enero 1870-----
16 Enero 1870-----
25 Diciembre 1878

6 Abril 1867........
14 Febrero 1876...
12 Junio 1875........

5 Febrero 1377...
8 Noviembre 1879

15 Junio 1863 . . . .  
5 Noviembre 1880

21 Febrero 1867... 
21 Marzo 1875-----

9 Marzo 1869 ....
7 Mayo 1870 , , 
5 Julio 1857........

1.° Febrero 1870.. 
5 Febrero 1870...

17 Enero 1870.... 
24 Marzo 1851___
18 Marzo 1877....

27 Febrero 1860...

23 Marzo 1875 ....
19 Mayo 1860.......
13 Junio 1878........

7 Febrero 1878...
25 Febrero 1878...
13 Junio 1878.......
14 Octubre 1878 ..

20 Diciembre 1878 
27 Abril 1879........
21 Agosto 1879...

24 Setiembre 1879.
14 Octubre 1879.. 
5 Febrero 1880 . .  
9 Octubre 1880..

19 Octubre 1880.. 
1.° Febrero 1881..

3 Marzo 1881 ....
19 Mayo 1881........
23 Junio 1881........
23 Junio 1881........
15 Setiembre 1881.
22 Junio 1882.......
7 Abril 1883 . . . .

22 Noviembre 1883

26 Setiembre 1884.

23 Agosto 1885... 
26 Setiembre 1885. 
21 Octubre 1885..

Idem en Ñápeles.
Idem en Mogador. 
Idem en Olorón. 
Cesante.

Cónsul en Riga. 
Cesante.
Cónsul en O porto.

Idem en Alejandría. 
Cesante.
Cónsul en Baltimore. 
Cesante.
Cónsul en Saigón. 
Idem en Smirna.

Idem en Copenhague. 
Idem en Trieste.
Idem en Ju*usa!én. 
Idem en Saint Nazaire, 
Idem en Veraeruz. 
Idem en Mépco.
Idem en Savmmah. 
Idem en í Jeito.

Idem en C «/o  Hueso*

Idem en Shang-hay. 
Idem en Yokohama. 
Idem eu Filadelfia.

V i c e c ó n s u l e s

D. Evaristo Bíez...................
D. Alfredo Pascual Colomer. 
B. Teodomi.ro Ávendaño... .
D. Sebastián Mobellán........
D. Fortunato Vassallo.. . . . .
B. Luis Bordírx y Garcés.. .  
B. Francisco Carpí y Cabrera.
D. Carlos de Oehoa..............
B. Juan San Marti no de Món

talo o ..................................
D. Alejandro Spagnolo.. . . .  
D. Francisco Mariano Ibárra  ̂
D. Valerio Alvarez Pedreira. 
D. Manuel Vargas y Ponce

de L eón ..............................
B. José Ravina......................
B. José Fronsky...................
B. José Calatavud................
B. Adrián GassL.................
D. Joké Víctor Am ilibia.. .  „
D. Rafael Lozan ............ . . .
D. Manuel García A güero..
D. Rafael Acquaroni........ *.
D. Juan Ortiz y P riego....* 
I). Laureano Álbadatejo....

B. Federico Moreno AIbareda
B. José Olmedo ....................
B. José María L luch .. . . . . .
B. Enrique Vedia.................
B. Miguel Stárico y Cambro-

nero.......... ..... .....................
B. Bartolomé Angulo..........

B. Nicasio Oaíiete y Moral.. 
I). Juan José Monasterio.. .  
O. Fernando Monje y Merino 
1). Eduardo Toda y Güell...
D. Bonifacio Montas............
D. Ramón García Curantoña.

B. Manuel. Navarro.. ..........
D. Francisco Bagunv...........
D. Joaquín Mana Turró]a...
D. Julio batorres,................
B. Enrique Ortiz y Pí. _____
B. Pedro Juan Marín......... .
D. José V é l e z . . ..............
B. Caídos Díaz............. .......
D. Arturo 3a:ornes.— ........
I). Eduardo.OMiz de Zugasti.
D. Alfredo Corrales..............
B. Antonio La Corte............
D. Ramón del Río y Gil. * ..

B. Marcos Co-tales.-♦ , s M ..
D. Horneo Baguer...............
D. Manuel dé la-Cueva........
B. Pom peyó-Díaz Cossío... 
B. Alberto Regules y Sanz

del R ío ...............................
B. Manuel Williams Merry.

13 Febrero 1858.. •
9 Enero 1 8 64 ....
4 Febrero 1864... 

22 Noviembre 1864
16 Enero 1865___
10 Setiembre 1865.
15 Enero 1866___
18 Agosto 1866...

25 Abril 1367........
21 Agosto J867 ...
15 Febrero 1868... 
18 Mayo 1868........

17 Agos' o 1868...
22 Octubre 1808..
16 Enero 1869.... 
l.° Febrero 1869.. 
1.° Enero 1839.... 
16 Enero 1839 ....
9 Febrero 1869... 

1.° Mayo 1869 . . . .  
IT  Setiembre 1859
15 Enero 1870 ....
24 Noviembre 1869

16 Enero 1870.
2 Febrero 1870 . .

22 Marzo 1874 ....
25 Abril 1874........

17 Marzo 1875 .... 
l.° Junio 1875 ....

25 Mayo 1875.......
12 Agosto 1875...
12 Enero 1876.... 
31 Marzo llrt'G.. . .

2 Febrero 1876... 
14 Marzo 1876___

23 Setiembre 1876. 
1.° Octubre 1876..
17 Mayo 1877 ,
6 Febrero 1877...

14 Noviembre 1877 
1.° Julio 1878........
10 Julio 1878 ,
13 Setiembre 1878
15 Noviembre 1878 
1.° Noviembre 1878
3 Diciembre 1878

18 Febrero 1879... 
18 Mayo 1879

8 Julio 1878.......
17 Julio 1879. . .. 
1.° Noviembre 1879 
12 Noviembre 1879

1.° Diciembre 1879 
1.° Abril 18S0. . . .

5 Ene ro 1858 -----
1.® Noviembre 1863 
14 Enero 1864 . . . .
20 Junio 1864.......
2 Enero 1865.. . .

29 Julio 1865........
2 Noviembre 1865 
8 Agosto 1866...

27 Marzo 1867....
P Julio 1867........

31 Enero 1868 .... 
27 Abril 1868____

25 Junio 1868........
]5 Octubre 1868...
4 Noviembre 1868 

2í) Noviembre 1838
25 Noviembre 1868 
11 Diciembre 1868
5 Enero 1869-----
4 Febrero 1869.. „ 

11 Agosto 1869... 
1.° Octubre 1869..
2 Octubre 1869..

5 Enero 1870___
5 Enero 1870___

11 Marzo 1874 ....
26 Marzo 1874 ....

12 Febrero 1875 . .
27 Abril 1875... ,

3 Mayo 1875.
16 Julio 1875
21 Diciembre 1875 
14 Enero 1876___
17 Enero 1 8 7 6 .... 
17 Enero 1876.

4 Setiembre 1876
11 Setiembre 1876
5 Enero 1877-----
8 Enero 1877....

16 Setiembre 1877 
30 Abril 1878.....
30 Abril 1878.......
23 Julio 1878........
23 Julio 1878........
27 Octubre 3878.. 

5 Noviembre 1878 
10 Diciembre 1878 
16 Mayo 1879.......

16 Junio 1879—  * 
19 Junio 1879,.. , 
5 Setiembre 1879.

12 Octubre 1879..

25 Noviembre 1879 
25 Noviembre 1879

Vico cónsul en Génova 
Cesante.
Vicecónsul en Londres. 
Idem en H. Ivas.
Cesante.
Idem.
Vicecónsul en París. 
Cesante.

Vicecónsul en Lisboa. 
Idem en Jerusalén. 
Cesante.
Vicecónsul en Orán. 

Cesante.
Vicecónsul en Marsella. 
Idem en Beliza.
Idem en Montevideo. 
Idem en Glasgow. 
Cesante.
Vicecónsul en Swansea 
Idem en el Havre.
Idem en Rabat.
Cesante.
Vicecónsul en Rosario 

de Santaíé.
Cesante.
Vicecónsul en Bayona, 
ídem en Burdeos.
Idem en Túnez.

Cesante.
V i c e c ó n s u l  en New* 

Port.
Idem en Hamburgo.
Idem en Hendaya.
Idem en Filadelfia.
Idem eu El. Oairo.
Idem en Cardiff. * 
I í1 em en V a ]. enea do» 

Minho 
Idem en Casa Blanca. 
Idem en Mazagán.
Idem en Boston.
Idem en Civittavechia* 
Idem en Nassau. . 
Cesante.
Vicecónsul en Liorna, 
ídem en Newcastle.
Idem en Alegador.
Idem en Perpiñán.
Idem en (Jaminha.
Idem en Port-Said.
Idem agregado á la Em

bajada de S. M. en 
. París.
Idem en Saint Nazaire* 
Idem en Trieste.
Idem en Nueva York. 
Idem en Oporto.

Cesante.
V i c e c ó n s ul en. Bal ti-

B. Antonio Pita y Oaramés.
B. Ricardo Rodríguez..........
D. Federico Janer y Machas. 
I). Luis Marinas y Lavaggi.
B. Alberto Eamsault............
1). Eduardo Blanco y Cruz., 
B. Silverio Suárez Biardeau. 
I). Luis Torres y Acevedo...
B. Ricardo Muñiz.................
D Pedro Solís v Ari&s........

O. Teodoro Ihb Coevas..
! B, Edil ardo Gil.....................
? D. Joaquín Rincón.___
> D. Luis Buena y Molero.. . .  
| B. Juan Vargas Machuca..* 

B . Miguel Rubio Arroniz... 
1). José Mira he ut Pascual*...

15 Marzo 1880.... 
25 Marzo 1880 . 
1.° Setiembre 18S0 
1.° Setiembre 1880 
15 Diciembre 1880.
18 Noviembre 1880 
3 Enero 1881.... 
7 Enero 1881..
9 Mayo 1881........
4'Junio 1881.......

20 Mayo 1881.,..
19 Junio 1881,
10 Octubre 1881..
21 Diciembre 1881 
1.° Diciembre 1881 
l . G Enero 1882.... 
15 Enero 1882.......

5 Enero 1880___  Idem en Safíx.
15 Enero 1880.......  Idem en Singapoore*
14 Julio 1880........  Idem en Charleston.
14 Julio 1 8 8 0 ..... Idem en Puerto Plata* 
20 Octubre 1880.. Cesante.
25 Octubre 1880 ». Idem.
25 Octubre 1880.. Vicecónsul en Quebec*
25 Octubre 1880.. Idem en Ñapóles.

2 Abril 1881 Cesante.
2 Abril 1881........  Vicecónsul en Nueva

Orleaxm.
9 Mayo 1881........  Idem en Laraehe.

19 Mayo 1881........  Idem en Amberes.
15 Setiembre 1881 Idem en Oette.
26 Octubre 1881.. Idem en Liverpool.
25 Noviembre 1881 Idem en Toulouse.
12 Abril 1881... „. Cesante.

, 1.° Enero 1882..** Vicecónsul en V illa -

D. José Meana.................
D. Adriano Rotundo............
D. Eduardo Verdegay...*.» 
B. Manuel María Coll.. . . . .
D. Lorenzo E o lla n d ........

rreai.
1.° «Junio 1882........ 17 Abril 1882 . Idem en Gibraltar*
11 Octubre 1882.. 22 Julio 1882........  Idem en Tánger*
22 Setiembre 1861 1.° Agosto 1883..* »
1J° Octubre 1885. * 7 Agosto 1885* * * Buenos Aires*
34 Setiembre 1885 9 Agosto 1885,. * Vicecónsul en Glasgow
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CARRERA DE INTÉRPRETES

NOMBRES Antigüedad de Fecha 
servicios. de la categoría.

SITUACIÓN ACTUAL

Intérpretes de primera clase

D. Aníbal Rinaldi..........

D. Manuel Labra............

7 Octubre 1854.. 7 Marzo 1873.... 

27 Noviembre 1851 7 Junio 1873.......

Intérpretes «le segunda clase.

En la Legación de S. M.
en Tánger.

Jefe de la Interpreta
ción de lenguas en el 
Ministerio de Estado.

D. Pedro de Ocalv Argüelles. 17 Noviembre 1855 28 Junió 1874-----

D. Mareeliano de Abella... .  20 Julio 1860........  *> Marzo 1879 ....

En la Interpretación de 
lenguas en el Minis
terio de Estado. 

Idem id.

Intérpretes de tercera clase*

D Antonio Comandan........ 14 Octubre 1866.. 25 Setiembre 1866

D. ManuelSaavedravAsensi 7 Junio 1873.......  31 Diciembre 1878D. Juan Marzal-----T.............  21 Junio 1879........ 21 Julio 1879........

En el Consulado gene
ral de España en el 
Cairo.

Idem id. en Túnez. 
Idem de la Legación de 

S. M. en Pekín.

N O M B R E S Antigüedad de 
servicios.

Fecha 
de la categoría. SITUACIÓN ACTUAL

D. Juan Vicente Zugasti... 16 Diciembre 1879 3 Diciembre 1881 En 3a Interpretación de
lenguas en el Minis
terio de Estado.

t J ó v e m e s  d o  l e n g u a s .
I D. Rodolío Vidal...................
| D. Carlos Rameau y Sevilla.

! D. Mariano Ortega Morejón 
j y Domínguez.....................

¡ D. Patricio Peñalver y Boixa- 
! dors................................... .
j

( D. Mariano Juderías Bénder. 
j D. Antonio Gavón................

12 Julio 1864.........
25 Diciembre 1877

31 Marzo 1 8 7 8 ....

31 Enero 1 8 8 1 ....

1.° Febrero 1881.. 
16 Mayo 1883

1.® Julio 1864........
22 Octubre 1877..

7 Marzo 1 8 7 8 ....

31 Enero 1881 ....

31 Enero 1 8 8 1 ....  
14 Mayo 1883 . . . .

Cesante.
En la Legación deS. M. 

en Tánger.

En el Consulado de Es - 
paña en el Cairo.

En la Interpretación de 
lenguas en el Minis
terio de Estado.

Idem id.
ídem id.

1|s Aspirante.
D. Luis Díaz Zuazo.............. 29 Julio 1873........ 28 Julio 1873........ Cesante.

í Madrid 31 de Diciembre de 1886. =E1 Subsecrotario, José Gutiérrez Agüera.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general La dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y Loras de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 24.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carrete

ras de°34 millones del semestre de 1.° del actual y anteriores, 
y de 55 v 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre 
últimos^ facturas presentadas y corrientes.

Día 25.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 consolida

do del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, facturas 
presentadas y corrientes.

Día 27.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos de residuos del 2 
por 100 amortizable interior, nueve últimos décimos y res
guardos de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas 
que no se Layan presentado al cobro á pesar de los llama
mientos Lechos al efecto.

Día 29.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100.
Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 20.417 

y 20.418.
Idem del 3 por 100 exterior, carpetas números 2.671 al 

2.673 y 2.675 al 2.677.
ídem de residuos del 4 por 100 interior, carpetas números 

4.357 a.l 4.362.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos’ y por fe- 

% rrocarriles é inscripciones y canje de provisionales del 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 22 de Enero de 1887.—El Director general, P. S., 
Enrique de Linacero.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 1.® de 
Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero 1874, se anuncia el 
extravío de la carpeta resguardo núm. 9.727, presentada en 8 
de Octubre de 1852 por D. Carlos de Bastida, comprensiva de 
los intereses devengados por la lámina de Deuda corriente al 
5 por 100 no negociable núm. 27.904 de la capellanía fundada 
por D. Tomás Torres en el convento de Santa Clara de Pla- 
sencia; en la inteligencia de que dicha carpeta resguardo que
dará nula, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación si 
no se presenta en estas oficinas dentro del término de treinta 
días, contados desde el de la publicación de este anuncio.

Madrid 20 de Enero de 1887.—E1 Secretario primero, P. S., 
A. Morán.=Y.° B.°.=:E1 Director general, P. S.» Linacero.

X—1279
Junta de clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta dar ante la primera quincena del mes de Diciembre úl
timo,

CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA

D. Andrés Peláez y Pérez, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 38 años, 5 meses y 27 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pen
siones civiles con fecha 30 de Noviemzre de 1878, le fueron 
reconocidos en concepto de cesante 20 años y 7 días; Juez de 
prime£a instancia de los partidos de Figueras, Alcoy y Huel- 
va 6 anos, 11 meses y 14 días; Magistrado de la Audiencia de 
Palma de Mallorca 3 años, 6 meses y5 días, y ŝe le abonan por 
razón de carrera 8 anos.

D. Gaspar Muro y Colmenares, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 30 anos, 6 meses y 10, días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Cla
ses pasivas con fecha 5 de Septiembre de 1868, le fueron reco
nocidos en conceptojde cesante, y hoy le son de abono en jui
cio de revisión, 23 anos, 11 meses y 28 días, y encargado de 
Negociados y Archivero de] .Ministerio de Estado 6 años, 6me
ses y  12 días.

D. Sandalio López Baró y Barrasa, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regula
dor, y por reunir 38 anos, 11 meses y 13 dios de servicios. Ex
tracto ue los mismos: Promotor fiscal del distrito del Pilar de 
Zaragoza 6 años, 5 meses y 27 días, y Registrador de la pro
piedad de Híjar y de Cádiz 24 años, 5 meses y 17 días, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Pedro Hervás y Buitrago, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del_ sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 36 años, 5 meses y un día de servicios. Extracto de los 
mismos: Torrero alumno tercero y segundo de líneas telegráfi
cas 8 años y tres meses; Telegrafista alumno y de segunda y 
primera clase del Cuerpo de Telégrafos 2 años, 9 meses y 12 
días, Oficial de Sección de id. 3 años, 8 meses y 18 días; Jefe 
de Estación y Telegrafista mayor de id. 2 años, 2 meses y 14 
días; Auxiliar segundo de íd.j 4 anos 10 meses y 26 días; Ofi
cial tercero de Telégrafos 3 anos, 10 meses y 25 días; Jefe de 
estación de id. 11 meses y 25 días, y Subdirector de Sección de 
segunda y primera de Telégrafos 9 años, 8 meses y un día.

D. Modesto Bolañoy Peñamaría, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.250 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 
25 años, 3 meses y 12 días de servicio.Extracto de losmismos: 
Juez de paz del distrito de Becerreá 3 años, 8 meses y 12 días; 
Promotor fiscal de Becerreá y Negreira 5 años, 8 meses y 4 
días; Juez de primera instancia de varios partidos 7 anosL 10 
meses y 26 días, y se le abonan por razón de carrera 8 anos.

D. Luis Francisco Tortosay clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
años, 9 meses y 5 días de servicios que prestó como Auxiliar 
facultativo de Minas de la provincia de Almería.

D. Pedro Alonso y Fernández, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 años, 8 meses y 15 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por la Junta de Clases pasi
vas, con fecha 3 de Abril último, le fueron reconocidos en el 
mismo concepto 33 años y un día; Celador de las líneas tele
gráficas de Algeciias 3 años y 7 meses, y destinado á prestar 
sus servicios á la Dirección general de Telégrafos un año, un 
mes y 14 días.

D. Miguel Zabala y Escolar, clarificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 
22 años, 11 meses y 21 días de servicios. Extracto de ios mis
mos: Promotor fiscal de Villanueva de la Serena, Almadén, 
Siles, Torros y Marbella 11 años, 7 meses y 24 días, y Juez de 
primera instancia de varios partidos 3 años, 3 meses y 27 días, 
y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Isidro Gornbau y Benet, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 29 años, 4 meses y 29 días de servicios. Extracto de los 
mi.mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pen
siones civiles, con fecha 20 de Marzo de 1878, le fueron reco
nocidos en concepto de cesante 18 años, 8 meses y 29 días, y 
Colector de la Comisión del Mapa geológico de España 10 
años y 8 meses.

D. Marto González Alcaide, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.060 que le sirve de regulador, y por reunir 
30 años, 7 meses y 5 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Dependiente de infantería del Resguardo de sales de la 
provincia de Gu adala jara 2 meses; Ordenanza de la Adminis
tración de contribuciones indirectas y de los derechos de 
Puertas y Aduanas de Madrid 3 años, un mes y 24 días; 
Cabo de la visita de Puertas y Consumos de Madrid 3 años, 
3 meses y 16 días; Fiel de romana de la contribución de Con
sumos de esta Corte un año, 5 meses y 11 días; Oficial de li
bros de id., id., 14 días; Subalterno de Hacienda pública y 
aspirante á Oficial de id. de Rentíis estancadas 10 años y 8 
días; Dependiente segundo de infantería del Resguardo de 
Rentas estancadas de Huelva; Aspirante de segunda y prime
ra clase á Oficial de Hacienda pública; Corrector de billetes 
del Departamento de operaciones mecánicas de Loterías, y 
Aspirante de primera clase á Oficial de Hacienda de la Direc
ción general de Rentas. No se le abonan estos servicios con 
arreglo al art. 6.° del Decreto ley de 22 de Octubre de 1868; y 
Oficial de quinta y cuarta clase de Hacienda pública de la Di
rección general de Rentas estancadas 12 años, 5 meses y 22 
días.

D. Ramón-Tórrida y Puig, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 26 
años, 10 meses y 14 días de servicios. Extrato de los mismos: 
Sobrestante de la carretera transversal de Gerona; queda en 
suspenf3o el abono de este servicio por no estar debidamente 
justificado, y Sobrestante práctico y segundo de Obras públi
c a s ^  años, 10 meses y 14 días.

Excmo. Sr. D . Eugenio Montero Ríos, rehabilitado en el 
disfruta del haber pasivo de 10.000 pesetas que en concepto de 
Ministro cesante de la Corona le fué ya declarado por la su

primida Junta de Pensiones civiles en sesión de 14 Diciem
bre de 1881.

D. Epifanio Fernández Torres, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador y por reunir 21 años y 12 
días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 6 
años, 5 meses y un día; Oficial Auxiliar de la Secretaría del 
Gobierno político de Murcia un año, 8 meses y 21 días; Oficial 
tercero y segundo de Hacienda pública de la" Dirección gene
ral de Contribuciones y de las Administraciones económicas 
de Toledo y Soria un año, 10 meses y 4 días, y Oficial tercero, 
segundo y primero de Hacienda de las Administraciones eco
nómicas de Cáceres y Pontevedra 11 años y 16 días.

D. Ramón Gonzalvo y Campos, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 1.500 pesetas anuales que en concepto de 
cesante le fué ya declarado por la suprimida Junta de Pensio
nes civiles en sesión de 2 de Noviembre de 1881, y por reunir
28 años, 4 meses y 17 días de servicios. Extracto de los mis
mos: le fueron reconocidos en dicha sesión 25 años, 6 meses y
29 días, é Inspector del Cuerpo de vigilancia de Madrid 2 años, 
9 meses y 18 días.

D. Felipe Blancafort, rehabilitado en el disfrute del haber 
pasivo de 1.000 pesetas anuales que en concepto de cesante le 

. íué ya declarado por la suprimida Junta de Pensiones civiles 
en sesión de 20 de Agosto de 1884, y por reunir 18 años, 11 me
ses y 22 días de servicios. Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos en dicha sesión 16 años, 10 meses y 13días, y Jefe 
de la clase de segundos de las Secciones de Fomento de la pro? 
vincia de Segovia 2 años, un mes y 9 días.

D. José Tur y Llaneras, clasificado en concepto de cíjsanfe 
con el haber anual de 750 pesetas, cuarta parte del sueldo de 
3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 17 años, un mes 
y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: le fueron re
conocidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles en se
sión de 1.° de Marzo de 1882, 15 años, un mes y 12 días, y Ad
ministrador principal de Correos de Palma un año, 11 meses v 
23 días.

D. Bartolomé Coll y Dols, clasificado en concepto de cesan- 
to con el haber anual de 375 pesetas, cuarta parte del sueldo de 
1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 13 años, 3 meses 
y 14 días de servicios. Extracto de los mismos: en eí Ejército 
5 años, 3 meses y 21 días; Celador de vigilancia de las islas 
Baleares 2 años, 2 meses y 17 días; Oficial segundo del ramo 
de vigilancia de Palma un año, 2 meses y 19 días, y Subins
pector de vigilancia y de seguridad publica de las Baleares y 
Palma de Mallorca 4"años, 6 meses y 17 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Miguel Aivarez Mir, clasificado en concepto de jubilado, 
con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 10.000 que le sirve de regulador y disfrutó como 
Magistrado de la Audiencia de la Habana, y por reunir 47 
años, 2 meses y 28 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civi
les le fueron reconocidos en concepto de cesante 39 años, 2 - 
meses y 28 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años,

D. Luis Gonzaga del Mármol y Berbén, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 46 años, 7 mesés y 6 días de servicios. Extracto 
de ios mismos: Promotor y Teniente fiscal de las Audiencias 
de Las Palmas y Canarias 29 años, un mes y 26 días; Magistra
do de varias Audiencias de la Península y de Ultramar 9 años,
5 meses y 10 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Francisco García Cervino y Velada, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 1.500 pesos, tres quin
tas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y  por 
reunir 28 años, 10 meses y 25 días de servicios. Extracto de ; 
los mismos: en el Ejército 23 años y 6 meses; Comandante del 
Resguardo terrestre de Puerto Rico 2 años y 27 días; con li
cencia en la Península 6 meses; Comandante del Resguardo7 
terrestre de Puerto Rico 4 meses y 17 días; Administrador d& 
Rentas y Loterías de dicha isla 7 meses y 27 días, y Secreta
rio del Tribunal de Cuentas de id. 14 días, y se le abonan pei 
el doble tiempo de campaña un año y 9 meses.

D. Dionisio Sarasqueta é Imas, clasificado en concepto 1® 
jubilado con el haber anual de 400 pesos, cuatro quintas par
tes del sueldo de 500 que le sirve de regulador y por re u n í j 40 
años, 2 meses y 9 días de servicios. Extracto de los rnlspós: 
en el Ejército Í4 años, 7 meses y 4 días; Alumno torrero dHa 
Escuela de Faros de la isla de Cuba 8 meses y 23 días, y T o
rrero cuarto, tercero ordinario, principal de segunda clase y 
primera del cuerpo de Faros de la isla de Cuba 24 anos,. Hiñe
ses y 9 días.

D. Juan de Ja Cruz Alday y Uíibarri, clasificado er con
cepto de jubilado con el haber anual de 16® pesos, dos quintas 
partes del sueldo de 400 que le sirve de regulador, y por re
unir 22 años, 9 meses y 23 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Alumno de la Escuela especial de Torreros ¿e Faros* 
de la isla de Cuba un año y un día; Torrero de la clase de 
cuartos y Ordinario de dicha isla 16 años y 7 meses, y Torrero 
principal de segunda clase y segundo de Faros de íi . 5 años* 
2 meses y  22 días.

{Se eonefairá.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION— DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios ó sospechosos, recibidas en esta dirección durante
los últimos quince días.

Países que tornan las me el i das-.
Países que la motivan por su estado 

sanitario. DISPOSICIONES Fecha de la misma.

írveeía ..............  .» . . . . . . . . . Italia....................................................... Se suprimen las cuarentenas de observación que se venían imponiendo á las proce
dencias de las costas occidentales de la Península italiana desde Ventimiglia á 
Otranto. Los buques que hubieran salido de dicha costa después del 20 del co- 
rriente.sólo sufrirán una visita médica........................................................................... 24 de Diciembre de 1886. 

31 ídem.

18 ídem.

30 ídeín.

29 ídem.

5 de Enero de 1887.

.Malta í Imdaierrab. . ............ ............... íd em .................. . . .......................... Quedan derogadas todas las restricciones cuarentenarias impuestas á las proceden
cias de la Italia continental y de la Cerdeña....................................................................

Idem ................................................ .. Danubio............................ ..................... Se deroga la cuarentena impuesta á las procedencias de los puertos del Danubio, 
Varna y toda la costa del mar Negro comprendida entre Sulina y Bourgaz.. . . . . .

Se declaran limpios de cólera morbo el reino de Italia y la provincia de Málaga 
(España).. . . . . . ..................................... .................................................

Países Reíos.............................. . Italia-—España. . . . . , ............................

Portufral................... *. .......................... Brasil-España......................................... Desde el día 23 de Noviembre último son considerados limpios de fiebre amarilla el 
puerto de Rio Janeiro y los demás de esta provincia, y desde el 13 del presente 
mes todos los puertos de España.............. . ............................................ «■.......................

Turouia. . . . . . .  . . . . .  ........... Eso aña......... ............................................ Quedan .suprimidas todas las medidas sanitarias impuestas á las procedencias de 
España....................................................................................................................................

Madrid 1.° de Enero de 1887.—El Director general, Teodoro Baró.

Noticias sanitarias clel extranjero y  Ultramar, recibidas en esta Dirección durante los últimos quince días.
i

Países á que se refiere la noticia.

|

ESTADO DE LA SALUD
Fecha 

de la comunicación.

Asunción (República Argentina)........ .
Burdeos (Francia)................ ........... .
Buenos Aires (República Argentina).. 
Copenhague (Dinamarca)......................

* ‘ é
Siguen presentándose casos de cólera morbo asiático...................
Satisfactorio ................................... .....................................................

28 de Dic. 1886.
31 de id.
25 de Noviembre. 
1.° de Enero 1887. 
3© de Dic. 1886. 
15 de Noviembre. 
31 de Octubre.
13 de Diciembre.

Continúa la epidemia colérica,.................................................. .
Satisfactorio.............. ............. ......................................... ....................

Cuba.— América (España).......... . . .
Callao (Perú)............................................
Haití........o............. ................................
Inglaterra....................... ........................
Madeira.—.Africa, (Portugal). ................ Idem . . . . . . . .  ...................................... .......................................... . 31 de id. 

23 de id. 
28 de id. 
31 de id. 
28 de id.

Nápoles (Italia!........................... ............. Idem........................................... .............................................................
Puerto Rico —América (España) . . .
Smvrna (Turquía).................................... Idem .................................................................................... .................. ..
Saií Petersburgo (Rusia)... . . . . . . . . . . .

Madrid 1.° de Diciembre de 1887. =E1 Director general, Teodoro Baró.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Arenas de San Pedro y la de San Martín 
de Valdeiglesias se verificará por el orden y detalle siguientes, 
y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la Ga c e t a  d e  Madríd  y  Bo
letines oficiales de las provincias de Avila y Madrid y por los 
demás medios acostum.brados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante el Exorno. Sr. Director general de Correos y Telégrafos, 
el Gobernador civil de Avila y Alcaldes de Arenas de San Pe
dro y San Martín de Valdeiglesias, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos el día 26 de Febre
ro, á las dos de la tarde, y en el local que respectivamente se
ñalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 5.900 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de 'Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 590 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido én Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

M.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Al pro
pio tiempo se entregará al descubierto la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior y una certificación expedida por el Alcalde 
de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, 
buena conduela, y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T„, natural d e . , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Arenas de San Pedro á la de San Martín
de Valdeiglesias y viceversa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
jo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a ; Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espa

cio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contraía la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Arenas de San
Pedro, de la provincia de Avila, y la de San Martín de Valde
iglesias, de la de Madrid.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caba

llo, de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Arenas de 
San Pedro, de la provincia de Avila, á la de San Martín de 
Valdeiglesias, de la de Madrid, sirviendo á los pueblos de 
Lanzahila, Casavieja, La Adrada, Sotilio de la Adrada, Esca- 
rabajosa y Navahendilla, toda la correspondencia (entendién
dose también como tal los pliegos con valores declarados y 
alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 66 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en doce horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Avila y Ma
drid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Avila ó en la de Madrid.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al ,Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se

despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará, el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y álas disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha lianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 19 de Enero de 1887.—El Director general, A. Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de San Isidro la cátedra de 

Historia Natural, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas y 1.Q00 
por residencia, la cual debiendo proveerse en turno de con
curso, según se dispone en Real orden de esta fecha, se anun
cia previamente á traslación, á fin de que los Catedráticos que 
deseen obtenerla, los excedentes y los comprendidos en el ar
tículo 177 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de vein
te días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo serán admitidos á la traslación los Catedráticos nu
merarios de Instituto que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad cátedra de la misma asignatura y tengan los.tí
tulos académico y profesional correspondientes. Los que estén 
en activo servicio elevarán sus instancias á esta Dirección ge
neral por conducto y con informe del Jefe del establecimiento 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za por conducto del Jefe de la Escuela en que últimamente hu
bieran servido.

Según lo ̂ dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publiQarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos de enseñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 22 de Enero de 1887.—El Director general, Julián 
Calleja.
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Resultando vacante en la facultad de ^Ciencias de la Uni

versidad de Zaragoza la cátedra de Ampliación de la Física 
experimental, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 
de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y 
en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que ios 
Catedráticos 0116 deseen ser trasladados á ella, ó estén com 
prendidos on ¿1 art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar d v s  :e ia publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó huyan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y <1 profesional que les corresponda.

Los catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que rio estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo liaran también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido ú l
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines ojiciales de las 
provincias: lo cual se advierte para qUe las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin mas 
aviso oue el presente.

Madrid 20 de Enero de 1887.—El Director general, Julián 
Calleja.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Videncia la cátedra de Derecho internacional público 
y  Derecho internacional privado, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha do proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 22o de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán e n  Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición so requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años cíe edad', ser Doctor en Derecho civil y 
canónico ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
e n  la  G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
b u  aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos1 y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
p la n  y del método de enseñanza que en el misino se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, 
este «nuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que nsí se verifique sin más que este aviso.

Madrid 19 de Eneró de 1887.—E1 Director general, Julián 
Calleja.

Be halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central la cátedra de Clínica quirúrgica, dotada con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 22G do la ley de 
9 de Septiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la íoimn preve
nida en ei reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no Ir:filarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, babee 
cum plido veintiún años de edad, ser Doctor en ble di fina y 
Cirugía, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grnú».

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la. Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación do este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los docum emos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec 
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en ios Boletines oficiales de 
todos las provincias y por medio de edictos en todos los es- 
tableeimienros públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 20 de Enero de 1887. =E1 Director general, Julián 
Cal leía.

Universidad de Sevilla.
Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de esta Uni

versidad dos 'plazas de Profesor auxiliar, dotadas con la grati
ficación anual de 1.750 pesetas cada una, las cuales han de 
proveerse por concurso entre los individuos que reúnan las 
condiciones exigidas por el Real decreto de 25de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad de 

Derecho, sección del civil y canónico, ó tener los ejercicios 
del grado; debiendo presentar antes de tomar posesión el co- 
xrespond ien te tít u 1 o.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, y  relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docum enta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados d e s d e  e l  d e  la publicación de este anuncio e n  la G a c e t a  
d e  M a d r i d ;  e n  la inteligencia de que el período hábil para la

Ereservación de solicitudes finalizará á la hora de las dos de 
t, tarde.

Lo que de orden del lim o. Sr. Rector de esta Universidad 
«e  anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
chas plazas.

Sevilla 15 de Enero de 1887.— El Secretario general, Diego 
Pérez Martín. 1422— M

D irección  general de O bras pú blicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Diciem

bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 9 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi

cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Puerto de la Losilla á Yecla, pro
vincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 24.959 pesetas y 83 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fom ento, en las ñoras hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 4 de Marzo próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase I L a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía, para tomar parte en la subasta será de 250 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

^Madrid 15 de Enero de 1887. =E 1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm e

r o    enterado del anuncio publicado con fech a .........
d e  último y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de 
Puerto de la Losilla á Yecla, provincia de Murcia, se com 
promete tomar á su cargo'la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e , . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo íljadó; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau
sula .)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Diciem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 9 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1886 á. 87 de la carretera de Carayaca á Aguilas (sección 
de Lorca á Aguilas), provincia de Murcia, cuyo presupuesto 
es de 34.998 pesetas y 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos provenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil do la provincia de Murcia.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio cié Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 4 de Marzo próxim o, y  en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los ínfimos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglúndose.al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente corno garan
tía para tomar parte en la subasta será de 350 pesetas en m e
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse a cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones .igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Enero de 1887.—El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha )  d e  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 déla  carretera de Carayaca á A gui
las (sección de Lorca á Aguilas), provincia de Murcia, se com 
promete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de—

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, o mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propon ente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Diciem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 9 del 
próxim o mes do Marzo, ¿ la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Murcia á la Puebla de Don Fadri- 
que, provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 39.998 pe
setas y 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ls 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierne 
civil de la provincia de Murcia.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 4 de Marzo próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, er 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que La de consignarse previamente como garan
tía para tomar par e en la subasta será de 400 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiende

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Enero de 1887.— El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e     según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fe ch a .. . . .  d e  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1886 á 87 de la carretera de Murcia á Ja Puebla 
de Don Fadrique, provincia de Valladolid, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.,) *

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Diciem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 9 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1886 á 87 de la carretera de Murcia á Granada, provin
cia de Murcia, cuyo presupuesto es de 35.992 pesetas y 72 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 ele Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 4. de Marzo próximo, 
y  en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11a., arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co • 
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 360 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Marzo de 1887.—El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e    según cédula personal núm ero........

enterado del anuncio publicado con fecha  de   ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Murcia á Gra™ 
nada, provincia de Murcia, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so exprese determinada
mente la cantidad en pesetas*y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Diciem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 9 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1886 á 87 de la carretera de Albacete á Cartagena (trozo 1.°), 
provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 16.789 pesetas y 
20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil 
de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 4 de Marzo próxim o, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles déla  
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Enero de 1887.—El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .. .  * • ?

enterado del anuncio publicado con f e c h a . d e . . . . .  u l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Albacete á Car
tagena (trozo L°), provincia de Murcia, se compromete tomar 
á su cargo la construcción fie las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos,' escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, m í coiíio toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

~ (Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR -  BARCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE COBA

Situación del mismo en la tarad del sábado 27 de Noviembre de 1886.
BILLETES 
B. E. H.

'«ios. Cents,
ACTIVO

ORO
Pesos. Cents.

BILLETES
B. E. H.

Pesos. Cents. Pasivo

ORO
Pesos. Cents. ,

9.182.447*48 4.931.295*95 Capital. . . .  - * 3 i . . . . . .  a ¿ - ..........................¿ j j • * ......................... 8.000.000 %
n . ( Hasta tres m eses........ 840.052*47 6.836*07 

770.131*77 39.008
Fondo de reserva.............................................. ............. 86.526*55 1»Darteia,^ ^  m^g ĵemp0 ..............

1.610.184*34 
1.559.500 
3.978 600*84 

693.078*23

45.844*07
»
»

320.958*20

8 a  upa m ie n t o  rio m’pHitnc . . . .
397.600

7.402*02
8.783.720*83

921.090*14
60.575

1.738.85*95 
4.491.325‘55 
1.227.401*95 

22.577*05

36.459.660‘75

478.977*87
38.606

Billetes hipotecarios de 1880..............
Excmo. Ayuntamiento de la Habana.

. . . ...... .......................

Cuentas corrientes........................... ....................................... . . . . .
Depósitos sin interés..........................................................................
Dividendos........................................................................................

Comisionados........................ ......................................... ....................
Hacienda pública, cuenta de emisión de billetes del Banco Es

pañol de la Habana................................................ .. .......................

1.244.415*72

1.034.172*14
58.258*79

»

36.459.660*75
2.695.296*89'

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de
la Hacienda......................................................................................

Empréstito de 25 millones de pesos.................................................
Cuentas varias... . . .

89.205*66
344,338*81

T?í»oihn« Hg. contrihnoin'nfiff......... ......... » Corresponsales................................................................................. 2.403*37
Recaudadores de contribuciones...................................................
Recaudación de contribuciones.........................................................
Tesoro, cuenta amortización y pago interés de la deuda de Cuba.
Propiedades......................................... ................................................
Gastos de todas cla-f Instalación. 18.783£98 2.174*29 

ses........Generales.. 51.827*36 2.669*22

844.920*92
11.390*66
8.058*23

171.024*53

70.611*34

»
»

»

4.843*51

Hacienda.pública: cuenta de recibos de contribución...................
Intereses por vencer............................................................................
Ganancias v pérdidas............................................ .............................

1.239.712-99
527.318*79
56.768*95

»

495*25

20.466.663*11 44.457.899*37 20.466.663*11 44.457.899*37

Habana 27 de Noviembre de 1886.=-El Contador, J. B. Carbalho—Y.° B.°— El Gobernador, I\ S., José Ramón de Haro.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .
ESTAD0 de los valores que se han obtenido por renta, de Aduanas en tes Administraciones de las islas Filipinas durante el mes de Octubre de 1886 por los conceptos que se 

detallan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

ADMINISTRACIONES
IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cents.

COMISOS 

Y M U L T A S

Pesos Cents.

DEPÓSITO 

Pesos. Cents.

DERECHOS 

DE CONSUMOS'

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Manila....................................................................... ........................ 83.135*47 23.823151 1.289*33 55*98 5*39 » 108.309*68 La baja que se observa en este 
estado, obedece á la escasa im
portación y menor exportación 
durante este período por efecto 
de la crisis comercial por que 
atraviesa el Archipiélago.

Iloilo...... . ...................................... .................................................... 14.195*72 6.790*84 500*10 » » 21.486*66
Cebú....................................................... .......................................... 208*20 4.586*32»

300*17 » 5.094*69
Zamboanga................................. *................... ........................ » 7*45 » » 7*45
Atimonán...................................................... ................................ » » » »

Recaudado en Octubre de 1886..................................................... 97.539*39 35.200*67 2.097*05 55*98 5*39 » 134.898*48 .
Idem en id. de 1885...................... .................................................. 126.446*74 84.727*30 3.418*13 1.879*62 207*84 » *¿16.679*63

Diferencia en más........................................ s> » » » » »
Idem en menos............................................... . 28.907*35 49.526*63 1.321*08 1.823*64 202*45 5i> 81.781*15

Dozava parte del presupuesto.........< . . ........................................ 138.250 38.883 3.791*66 416*66 83*33 » 181.424*65

Diferencia en más........................................ » » 2> » »
Idem en menos........* .............. ....................... 40.710*61 3.682*33 1.694*61 360*68 77*94 46.526*17

C O M P A R A C I Ó 3 S T
Pesos. Cs.

Diferencia en menos, según el año anterior............... 81.781*15

Idem en menos, según el presupuesto___ 46.526*17

Madrid 17 de Enero de 1887.— El Director general, Eduardo de Castro y Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden y lo prevenido 
por la Dirección general de Obras públicas de techa 23 de Di
ciembre último, este Gobierno de provincia señala el día 19 de 
Febrero próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación ,en el 
año económico de 1886 á 1887 por la carretera de segundo orden 
del Alto de las Atalayas á Murcia, correspondiente á esta pro
vincia, bájo el tipo de 5.944 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción álos 
términos prevenidos por la instrucción de 18 Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de candiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mp- 
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 
por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la 
carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas y quedando las demás á voluptad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en 1# Gaceta y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará dos copias, según lo dispuesto la Real orden de 20 
de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de dicho 
mes y año. r

E l plazo para la presentación de la fianza, s^gún previene 
el art. 3.* del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasara 
de 30 días, y de lo contrario, sin más trámites, se declarara 
nula la adjudicación de la subasta, con perdida del deposito 
provisional. , „  ^

Murcia 17 de Enero dle 1887.=E1 Gobernador, EpuLo Pe- 
ez Yillanueva.

Modelo de 'proposición.
D. N . ..  N . . . ,  vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publica

do por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 
17 de Enero último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de segundo orden del Alto 
de los Atalayas á Murcia, se compromete á tomar á su cargo 
aquel servicio para dicha carretera, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . .. 
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras)

(Fecha y firma del proponente). 779—S
Gobierno de la provincia de Segó v ía .

Sección de Fomento.—Montes.
El día 18 de Febrero próximo tendrá lugar ante el Sr. Go

bernador civil ó de quien delegue y en el pueblo del Espinar 
ante el Alcalde ó de quién haga sus veces, la subasta simul
tánea de 1.000 pinos divididos en tres lotes de 400, 269 y 331, 
tasados respectivamente en 5.400 pesetas, 4.135 y 4.465. La 
hora en que la subasta se verifique será en Segovia y  El 

Espinar de once á doce de la mañana.
Los pliegos de condiciones se hallarán á disposición del 

público en la Sección de Fomento- y Alcaldía del Espinar.
Todo lo cual se anuncia para conocimiento de todos los 

que deseen tomar parte en el remate.
Segovia 19 de Enero de 1887.=E! Gobernador, Marqués do 

Mirasol. 788— S
Gobierno áe la  provincia de Tarragona.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección de Obras pú

blicas, este Gobierno de provincia ha señalado el día 25 éel 
próximo mes de Febrero, á las once de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción de la carretera de tercer orden de Yínaroz á la Venta 
Nueva, en esta provincia, durante el año económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose en esta sec
ción de Fomento para conocimiento del público los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

La subasta se verificará bajo el tipio de 3.354 pesetas 90 
céntimos,. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo y en papel del se
llo 11.°

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlos realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebraran en,el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación oral abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja á lo menos en 
125 pesetas, y quedando los demás á voluntadle los licitadore» 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Tarragona 17 Enero 1887.—El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gomes.

Modelor de proposición.
D.F. de T., vecino de   enterado del anuncio de fecha......

de Enero, publicado por el Gobierno de esta provincia, y delo& 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de orden de en esta provincia, se
compromete á tomar á su cargo dichos acopios con estricta 
sujeción á los mencionados*requisitos y condiciones por la can
tidad de  (Aqui la proposición que se haga, admitiendo y
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese en le
tra la cantidad por que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras,

(Fecha y firma.) 790—8
Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.
D. Emilio de Echepare, Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Cádiz.
Por este único edicto, cito, llamo y emplazo á D. José Fui- 

llerat y Ramírez, Administrador de Loterías que fue de la 
ciudad de Algeciras y de ignorado paradero, para que en el 
término de treinta días, contados desde que se inserte en la 
G a c e t a , se persone en esta Delegación para notificarle la li
quidación practicada en la Administración que estuvo á su 
cargo, y verifique el reintegro del alcance que le resulta é in
tereses de demora; en el bien entendido que de no verificarlo 
se seguirán los procedimientos en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.^ - ***• • ,»•••

Cádiz 21 de Enero de|1887.=:Emilio de Echepare.
MJ24-X
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Junta da Administración y trabajos del Arsenal
de Fer r o l  

» iEn virtud de acuerdo de esta Junta del día de hoy, se 
anuncia á pública licitación ante la misma, que se constituirá 

’ cn la casa palacio de la Capitanía genera^de este Departa
mento, y simultáneamente en la Comandaría de Marina de 
la Coruña, á las doce de la mañana del día 18 de Febrero 
próximo, la subasta de la venta de jarras para pólvora sin apli
cación para el servicio de la Marina, bajo el tipo de 19.912‘80 
pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones que se encon
trará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia gene
ral de este Arsenal y^en la Comandancia de Marina citada 
hasta la referida hora, en que dará principio el acto; consig
nándose en dicho pliego que para tomar parte en la licitación 
so necesita que cada postor presente un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda de la 
capital de este Departamento, la cantidad de 1.990 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de lo7o y 12 
de Diciembre de 1881. ,

Las proposiciones, que se presentaran en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 1L°, valor una peseta, se ha
larán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición-
D. N. N., vecino de   domiciliado en   con cédula

personal núm , por propia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se halla
•competentemente autorizado), hace presente que impuesto
del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   de
tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de . ----- , nu
mero , de tal fecha), y del pliego de condiciones para
subastar la venta de jarras para pólvora sin aplicación para el 
servicio de la Marina, se compromete á llevar á cabo este ser
vicio con estricta sujeción al mencionado pliego y por el precio 
señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 8 de Enero de 1887. =E1 Secretario, Ale

jandro Bouyón. ®

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.—Negociado 3.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. Adolfo Gasset 
y Artime, Administrador general de la Renta de Loterías que 
fué en la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de sesenta días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta del Tesoro de Loterías de dicha isla, correspon
diente al mes de Agosto de 1872; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Enero de 1887.=Manuel Tomé.
1419—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la sección 5:a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. José Ortega Zapata y D. José 
García, Administrador é Interventor que respectivamente 
fueron en la provincia de Murcia, cu jo paradero se ignora, 
á fin de que en.el término de treinta días, que empezarán á 
contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , 

- se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
* encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos oeurri- 
í dos en el examen de la cuenta de administración de fruto s 
fc$>or Propiedades y Derechos del Estado del mes de Mayo de 
í-1882, correspondiente ala  citada provinciapen la inteligencia 
,oqe de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Enero de 1887, —Manuel Tomé.
'íU20—M—3

Juzgados de primera instancias
LUGO

'£>. Juan Puig Vilomara, Juez*de primera instancia de la 
c&udnd de Lugo y  su partido.

Hace notorio que por providencia de esta fecha, dictada en 
la pieza de examen, graduación y pago de créditos contra da 
quiebra del comerciante de esta ciudad D. Antonio Paz Seijo, 
se acordó fijar á los acreedores contra la misma el término de 
cuarenta días, dentro del cual deberán presentar á los síndi
cos nombrados D. Juan Vidal Peña, D. Ramón Roca Beoane y 
D. .Antonio Rodríguez, de esta población, los títulos justifica
tivos: áe^sus créditos, señalándose para la junta de examen y 
secón ©cimiento de los mismos el día 11 de Marzo próximo, en 
ei loca! de la audiencia de este Juzgado,, calle de la Cruz, nú
mero 14y á la hora de tres de la tarde; lo que se hace público 
por el presente para conocimiento de los ¡acreedores..

Dado en la ciudad de Lugo á 18 de Eneco de 1887.=J^an 
Puig.,--Ante m i  Benito Rodríguez. X—1281

MADRID—UNIV ERSIDAD
RECTIFICACIÓN

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Ja Universidad, dictada en los autos ejecu
tivos que sigue D. Francisco Alday, por el presente se hace 
constar que el remate de una casa jardín, señalada con el nú
mero 7 de la calle de Zurbarán de esta Oorte, y  cuya subasta

m sido anunciada en la G a c e t a , Diario y Boletín oficiales del 
15 del actual, se celebrará en el día señalado en aquéllos, ó 
3ea el 7 de Febrero próximo y hora de las dos de la tarde.

Madrid 22 de Enero de 1887. = V .°  B.°=Isidro Esquer.=El 
Escribano, Felipe López. X—1284

NAVALCARNERO
D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de esta 

villa de Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que suscribe, por haberle correspondido en 
iurno, pende expediente de aprobación judicial de las opera- 
ñones divisorias de los bienes relictos por D. Miguel Peña 
Blázquez, vecino que fué de esta villa, de cincuenta y ocho 
años de edad, propietario, casado en terceras nupcias con 
Doña Feliciana Muro C and iza, que falleció él día 16 de Octu
bre del año último en la villa de Cadalso de los Vidrios, bajo 
el testamento que otorgó en esta repetida villa en 2 de Marzo 
ie 1884 ante el Notario D. Mariano García Santos. En dicho 
expediente he dictado la providencia que dice así:

«Providencia: Juez Sr. López Moya. — Juzgado de pri
mera instancia de Navalcarnero, 21 de Enero de 1887.— Pón
ganse las operaciones divisorias de los bienes relictos por Don 
Miguel Peña Blázquez, vecino que fué de esta villa, de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, por término de ocho días, 
haciéndose saber á las partes.

Y  en vista de que la heredera Doña Joaquina Muñoz Peña 
3e halla ausente en ignorado paradero, fíjense los oportunos 
edictos en el sitio de costumbre en esta cabeza de partido é 
insértese en ei Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d rid , y notifíquese este proveído al representante del Minis
terio fiscal, de conformidad á lo dispuesto en los artículos 
1.058 y 1.059 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe .— L. Mo 
ya.—Ante mí Tomás Puertas.»

Lo relacionado es cierto y lo inserto, está conforme con su 
original de que el actuario da fe, y á que se remite. Y para 
que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , según está acordado, se expide en Navalcarnero á 21 
de Enero de 1887. =  Diego López Moya. =  Por mandado de 
S. S ., Tomás Puertas. X —1280

T1NEO

En los autos declarativos de menor cuantía interpuestos en 
este Juzgado y por mi actuación por el Procurador D. Julián 
del Casero, en representación de D. Juan Fernández Lanza, 
vecino de Lombatín contra D. Luis García y Rodríguez, que lo 
es-de Tamuño, ambos en Illano, sobre reclamación de canti
dad, se dictó en 19 de Noviembre último la providencia que 
dice:

«Por presentado el precedente escrito con el poder y co
pias en simple que se acompañan. Se tiene por parte al Pro
curador D. Julián del Casero en nombre de D. Juan Fernán
dez Lanzan se admite la presente demanda en cuanto ha lu
gar en derecho, y de la misma se confiere traslado con empla
zamiento al demandado D. Luis García, residente en Madrid, 
para que comparezca á contestarla dentro del término de 
nueve días, el que se prorroga por catorce más, teniendo en 
cuenta la distancia que media entre Madrid y este pueblo; 
conforme á lo dispuesto en el art. 526 de laley de Enjuiciamien
to civil. Al primer atrosí, líbrese el exhorto que se solicita, y 
al segundo, testimoniado el poder en autos, devuélvase al Pro
curador Casero.

Lo providenció 43. S., doy fe.—José María Suárez Argüe- 
l ie s ^  Ante mí, Santos F. Crespo.»

A instancia de dicho Procurador Sr. Casero, se dictó en 15 
del actual la siguiente

«Providencia.—Dado cuenta en el día de hoy del anterior 
escrito, que se unirá á los autos de su referencia; y como se 
solicita, de conformidad con lo dispuesto en el art. 683 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, notifíquese y emplácese al deman
dado P . Luis García Rodríguez por edictos que se publicarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, en 
la forma y con los requisitos que determina el art. 269 de di
cha ley.

Lo providenció S. S., doy $e..=Suárez.=Ante mí, San
tos F. Crespo.»

Y debiendo notificarse los proveídos insertados al deman
dado D. Luis García Rodríguez, cuyo domicilio no es conoci
do, y emplazarle para que en el término de nueve días contes
te dicha demanda, apercibido que de no verificarlo le pecará el 
perjuicio fue haya lugar en derecho, es el presente que .se in
sertará-en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , áfin de que 
sirva de notificación *sn forma, y con los mismos efectos que 
ú se hubiera hecho en persona, á dicho demandado D. iLuis 
Jarcia Rodríguez.

Tinco 0.7 de Eneio de 1887.—El Escribano, Santos F . 
Jrespo. x —1277

VIGO

D. Gerardo Amado del Villar, Escribano del Juzgado ée  
>rimera instancia de Vigo.

Certifico que en el pleito de que se hará mérito recayó k  
icntencia, euyo encabezad© y parte dispositiva dicen:

«Sentencia.—En la ciudad de Vigo, á 15 de Enero de 1887,
1 Bv. D. Ramón Fernández González, Juez de primera insían- 
ia de la misma y su partido, en el pleito ordinario de mayor 
uantia promovido por D. Luis López Martínez, del comercio, 
ecino de la parroquia de Santa Cristina de la Ramalíosa, y 
n su nombre el Procurador D. Manuel María Piñeira, bajo la 
írección del Doctor D. Eduardo Iglesias, contra Doña Clau- 
ina López Martínez, dedicada á las labores de su sexo, veci- 
ade la expresada parroquia de Santa Cristina; D. José Vi

cente López Martínez, vecino que fué de la misma parroquia, 
y Yictoriana González López, casada con Melitón Estévez 
García, de San Pedro de la Ramalíosa, éstos en rebeldía y la 
primera representada por el Procurador D. Ricardo Senray 
defendida por el Abogado D. Manuel Rodríguez Cadabal, so
bre nulidad de testamento;

Falla que debía de declarar y declaraba nulo el testamento 
que en 12 de Marzo de 1865 aparece otorgado por D. Nicolás 
López Yalverde, por ante el Notario que fué de Bayona Don 
José González Lavandeira, y por consiguiente, de ningún va
lor ni efecto legal todo el contenido del mismo, sin hacer es
pecial condenación dé costas.

Y  por esta su sentencia, definitivamente juzgando, la cual, 
á más de notificarse y hacerse notoria en los estrados del Juz
gado por la rebeldía de los demandados D. José Yicente Ló
pez Martínez y Yictoriana González López, se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , en la 
forma determinada por el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, no solicitándose que lo sea personalmente; así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ramón Fernández y González.»

Y cumpliendo lo mandado, expido el presente para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , estando en Yigo, á 18 de 
Enero de 1887.=Gerardo Amado. X— 1287

ZARAGOZA—PILAR
D. Arturo Landa, Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re

frenda penden autos de abintestato de oficio por la muerte in
testada de D. José Lisón y Lacarta, natural y vecino de esta 
capital, de setenta y tres años, viudo, propietario, ocurrida el 
día 19 de Mayo último en la casa núm. 11 de la calle Mayor, 
en cuyos autos he acordado con esta fecha publicar el presen
te, llamando por término de veinte días á los que se crean con 
derecho á la herencia del referido D. José; lo que se anuncia 
para conocimiento del público.

Dado en Zaragoza á 20 de Diciembre de 1886.=Arturo 
Landa.=Por su orden, Basilio Paraíso. 218—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta capital por providencia 
dictada en causa contra Manuel Fernández sobre hurto, se 
cita á D. Juan Pastor, contratista de quintos, y vecino de Ma
drid, para que dentro del término de ocho días comparezca en 
la sala audiencia del Juzgado, calle de la Democracia, núme
ro 62, con objeto de declarar en la expresada causa; bajo aper
cibimiento.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1886.=Manuel Sauras.
J—3664

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Minas de Sabero .

Copia de escritura de reforma de estatutos de Sociedad.
Número 350.—En la villa y Corte de Madrid, á 4 de Agos

to de 1886, ante mí D. Francisco Tobar y Yitón, Notario y 
Abogado de los ilustres Colegios de la misma, mi vecindad y 
residencia, calle de Preciados, número 40, comparece D. Ja- 
cobo Gallegos Fajardo, mayor de edad, casado, Abogado y ve
cino de Madrid, á quien conozco.

La cual filiación aparece de su cédula personal, clase 6/\ 
número 126 talonario y 7.419 del timbre, expedida en 11 de 
Febrero último por el Sr. Administrador de Propiedades é Im
puestos de esta provincia.

Concurre como legal representante de la Sociedad anóni
ma titulada Minas de Salero, de la que es Presidente, lo que se 
comprueba con la oportuna certificación expedida por el Se
cretario de la Sociedad con referencia al libro de actas, que se 
une á esta matriz para insertar en sus copias, la cual repre
sentación asegura el señor compareciente no le está suspensa, 
revocada ni limitada en modo alguno:

Hallándose, por tanto, con la capacidad legal necesaria pa
ra celebrar el presente contrato, expone:

Primero. Que la Sociedad Minas de Salero ha celebrado 
varias juntas* extraordinarias en los meses pasados de Junio 
y Julio con el objeto principal, entre otros, de discutir las re
forma de sus estatutos.

Segundo. Que, en la sesión del día 12 de dicho mes de Ju
lio se aprobaron los Estatutos reformados, quedando pendien
te sólo de la corrección de estilo que tuvo lugar leyéndose; he
cha aquélla en la sesión que celebro la Sociedad el 17 siguien
te, en la que se ratificó la aprobación recaída.

Todo aparece de la certificación expedida por ei Secretario 
de la Sociedad con referencia al libro de actas de la misma, 
que también se une á esta matriz para insertar en sus copias. 

Tercero. Que son del tenor siguiente los
Estatutos reform ados de la  Sociedad «Minas de Sahero»,. 

TITULO PRIMERO 
Constitución, denominación, objeto y domicilio de la Sociedad. 
Artículo 1.° Se constituye una Sociedad por acciones con 

arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y demás disposicio
nes vigentes, que se denominará Sociedad de las Minas de Sa
lero.

Art. 2.° El objeto de esta Sociedad es conservar y explotar 
las minas de Hulla conocidas, por Salero, números 1 al 11, k& 
tres de hierro, denominadas La Moderna, La Antigua y Za Im
ponderable, sitas en la provincia de León, partidos judiciales 
de Rían© y La Vecilla, y cualesquiera minas de la misma 
otra clase que adquiera.

Art. 3.® La Sociedad tendrá su domicilio en Madrid, cuyos 
Juzgados y Tribunales serán ios únicos competentes para en
tender de toda cuestión judicial que pueda surgir entre los so
cios ú otras personas con la Sociedad.

TÍTULO II
Capital .social, dividendos activos y p asivos, su distribución y 

fondos de reserva.
Art. 4.° El capital social está representado por su s  propie

dades mineral, que no pueden tener i m valor conocido, y divi
dido en tantas Aciones ó partes, cuajntas son las suscritas de
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la aifcUgua Palentina Leonesa, cayos tenedores hasta el día lian 
pagado al Sr. D. Saturnino Martínez Silva todos sus dividen
dos; la Sociedad se entenderá constituida sea el que quiera el 
número de suscritores de la Palentina Leonesa que con arreglo 
al presente artículo declaren tener acciones y se adhieran á 
esta escritura social, lo cual se hará constar por acta no
tarial.

Arfe. 5.° Todas las acciones son iguales en derechos y obli
gaciones, y sus dueños percibirán los dividendos activos ó pa
garán los pasivos en las fechas y por las cantidades que deter
mine la junta general.

Art. 6.° Las acciones serán nominativas:
Los títulos de las acciones se emitirán en el plazo más bre

ve posible, que no podrá prolongarse más de un año.
Llevarán numeración correlativa de uno en adelante: esta

rán firmados por el Presidente y Secretario de la Junta direc
tiva y se insertarán en ellas los artículos 10, 11 y 15 de estos 
estatutos.

La emisión se hará á nombre de los que en la fecha en que 
se realice sean dueños de las acciones suscritas á que se refie
re el art. 5.°, y las transmisiones sucesivas se harán constar 
en los mismos títulos por medio de endosos.

Art. 7.° Hasta que se emitan los títulos, las acciones esta
rán representadas por las antiguas láminas de la Palentina 
Leonesa que se hubiesen suscrito á la Sociedad Martínez y 
Compañía, bastando para acreditar esto que á las dichas lá
minas vayan unidos por lo menos los tres recibos donde cons
te haber hecho el pago de los tres dividendos últimos, ó sean 
el 5.°, 6.° y 7.° pedidos. Sin este requisito no serán reconoci
dos por la Sociedad.

Art. 8.° La Sociedad llevará un registro de inscripciones 
y transferencia de acciones. En él, por asientos numerados 
correlativos respecto de cada una de las acciones, se consig
nará el nombre del suscritor de la acción á cuyo favor haya 
sido emitido el título nominativo de la misma, firmando este 
asiento el interesado, el Presidente y el Secretario de la Junta 
directiva.

Art. 9.° Las transferencias de acciones hechas por medio 
de endoso tendrán que ser inscritas en el libro de registro 
que llevará la Sociedad, firmando este asiento el nuevo posee
dor de la acción, el Presidente y Secretario de la Junta direc
tiva.

Art. 10. Las transferencias de acciones que no se hagan 
con las formalidades prevenidas en los artículos anteriores 
serán ineficaces en cuanto á la Sociedad.

Art. 11. La propiedad de las acciones se hará constar por 
asientos en los libros de registro de transferencias é inscrip
ciones, y con arreglo á su contenido podrán expedirse títulos 
duplicados nominativos en caso necesario, haciendo constar 
en los mismos, por medio de nota, la condición de tales, y en 
su virtud quedar nuios los anteriores.

Art. 12. El tenedor prendario de acciones de esta Sucie
dad, tendrá derecho á que en el libro de transferencias se 
haga constar esta circunstancia, previa la presentación del tí
tulo ó documento qne lo acredite.

Art. 13. Las acciones son indivisibles para los efectos so
ciales, y es indeterminado el número que puede poseer cada 
accionista.

Art. 14. Los herederos de los socios fallecidos, ó sus repre
sentantes legales, estarán sujetos á llenar las formalidades 
que previene el art. 9.° para las transferencias de acciones, 
previa presentación de los títulos ó documentos que acrediten 
su derecho.

Art. 15. Si algún accionista no entregase en la caja de la 
Sociedad, en el tiempo que se fija para ello, el dividendo pasi
vo acordado, caducarán sus aciones sin que le quede al socio 
derecho á reclamar cosa alguna de la Sociedad por ningún 
eoncepto.

Art. 16. Las acciones caducadas quedan, desde luego, nu
las y sin ningún valor ni efecto, anotándose esta caducidad 
en el libro registro por asiento firmado por el Presidente y 
Secretario de la Junta directiva.

Art. 17. Las acciones caducadas no pueden ser transferi
das á nadie, sino que acrecen el derecho de las demás acciones.

Art. 18 Al terminar cada año natural, se practicará una 
liquidación del haber social, y los beneficios, silos hubiere, se 
repartirán entre los accionistas en proporción del número de 
acciones á cada uno por dividendos activos, de la cantidad que 
disponga la junta general.

Art. 19. Se considerarán beneficios las cantidades del ha
ber social que no procediendo de los dividendos pasivos, ex
cedan del fondo de reserva.

En la caja de la Sociedad existirá un fondo de reserva para 
atender á los gastos extraordinarios que sobrevengan por Sos 
acuerdos de la junta general.

TÍTULO .III
Administración de la Sociedad, accionistas, juntas 

generales y directiva.
Art. 20. La administración ie  la Sociedad corresponde á 

la Junta directiva como delegada de la general.
Art. 21. La junta general se compondrá de todos los accio

nistas, y éstos por el hecho de serlo, aunque posean menos de 
diez acciones, tendrán voz y voto: los que sean dueños de diez 
ó más tendrán dos votos.

Los accionistas podrán ser representados en la junta por 
otro accionista ó extraño, á quien autorizarán por escrito para 
que ejerza sus derechos de voz y voto.

La representación de los accionistas que no tengan su ca
pacidad completa con arreglo á derecho, la tendrán sus repre
sentantes legales, quienes ejercerán sin ninguna limitación 
los derechos de su representado.

Es obligación de todos los socios ausentes estar represen
tados cerca de la Sociedad, de cualesquiera de los modos ex
presados en este artículo.

Art. 22. Se celebrará junta genera] ordinaria los días 30 
de Marzo y 15 de Octubre de cada año, y extraordinaria siem
pre que lo acuerde el Presidente ó la'Junta directiva. Será 
obligatoria 6 imprescindible la celebración de junta extraor
dinaria cuando lo soliciten por escrito diez accionistas, fin la 
convocatoria de las Juntas generales extraordinarias, deberá 
expresarse el asunto ó asuntos que se hayan de tratar, sin que 
puedan tomar válidamente acuerdo sobre otros.

Las juntas generales ordinarias ó extraordinarias serán 
presididas por el Presidente de la directiva, completando los 
demás individuos de ésta la mesa, y actuará en ella como Se
cretario el que lo sea de aquélla.

Art. 23. . Corresponde á la junta general:
I. Nombrar por elección cada cinco años los accionistas 

que hayan de ejercer los cargos de Ja Junta direeriva, y cu
brir del mismo modo las vacantes que ocurran.

 ̂II. Acordar los dividendos pasivos á que' se refiere el ar
tículo 15 y el plazo dentro del que han dé entregarse en caja.

III. Fijar lo3 presupuestos anuales de la Sociedad.
IV. Examinar y aprobar las cuentas y el inventario ó ba~ , 

lance general que anualmente ha de formarse de la situación

de la Sociedad, y señalar la cantidad que en su caso haya de 
repartirse en concepto de beneficios.

V. Acordar el importe ó cantidad que haya de destinarse 
á fondo de reserva y su inversión cuando proceda.

VI. Examinar y aprobar ó desechar la reforma que deter
mine la Memoria que presente la Junta directiva de los tra
bajos ejecutados en el año anterior y los que deban realizarse 
en el siguiente.

VII. Acordar empréstitos emitiendo obligaciones con las 
formalidades de la ley y los contratos llamados de partido.

VIII. Acordar la venta de todas ó parte de las propiedades 
de la Sociedad y la disolución de ésta, disponiendo su liqui
dación y la distribución del haber social.

IX. Acordar la forma en que la liquidación haya de hacer
se y nombrar los liquidadores. Si esto no se hace, se liquidará 
la Sociedad con arreglo á lo prevenido en ei Código de Comer
cio entonces vigente.

X. Acordar la forma y condiciones en que hayan de cele
brarse todos los actos y contratos en que tenga interés la So
ciedad.

XI. Acordar el personal de las dependencias de la Socie
dad y su retribución.

Art. 24. La Junta directiva se compondrá del Presidente, 
un Vicepresidente, un Tesorero, tres Vocales y un Secretario. 
El de menos edad de los tres Vocales sustituirá al Secretario 
en ausencias ó enfermedades, como el Vicepresidente susti
tuirá al Presidente en todas sus atribuciones en iguales casos.

La elección se hará directamente para cada uno de los car
gos que son renunciables, reelegióles, gratuitos y de cinco 
años de duración.

Art. 25. La Junta directiva se reunirá siempre que el Pre
sidente la convoque y cuando la misma acuerde.

Para que sus resoluciones sean válidas será necesaria la 
asistencia de cuatro individuos cuando menos. Cada indivi
duo tendrá un voto, y los acuerdos se tomarán por mayoría de 
los presentes.

Art. 26. Corresponde á la Junta directiva:
I. Ejecutar los acuerdos de la junta general.
II. Formar los presupuestos, inventarios, cuentas y balan

ces que hayan de presentarse al examen y aprobación de la 
junta general.

III. Pi esenfcar á ésta al final de cada año natural una Me
moria de los trabajos ejecutados y de los que á su juicio deban 
ejecutarse en el siguiente.

IV. Acordar dentro de los presupuestos aprobados la ma
nera y forma de hacer los pagos.

V. Nombrar el personal de la Sociedad.
VI. Proponer á la junta general las resoluciones que esti

men convenientes.
Art. 27. Corresponde al Presidente presidir y convocar 

las reuniones de las Juntas generales y directivas; dirigir sus, 
discusiones; decidir todas las votaciones en caso de empate; 
autorizar con el Secretario las actas, documentos y certifica
ciones, y representar á la Sociedad en todos los asuntos inte
riores y exteriores de la misma, ya tengan el carácter de par- 
ticurares, judiciales, administrativos ó contencioso adminis
trativos.

Art. 28 Corresponde al Secretario llevar los libros de ac
tas de las Juntas generales y directiva; el registro de inscrip
ciones y transferencias de acciones y la correspondencia rela
tiva á todos los asuntos interiores y exteriores de la Sociedad; 
extender las citaciones para las juntas; expedir, con el V.° B.° 
del Presidente, las certificaciones referentes á los mismos li
bros; autorizar los documentos en que se requiera su interven
ción con arreglo á los estatutos, y custodiar los que constitu
yan el Archivo de la Sociedad.

Art. 29. El Tesorero es el depositario de todos los valores 
de la Sociedad y el jefe de la contabilidad dé la misma. Será 
el encargado de recibir de los accionistas las cantidades que 
éstos satisfagan en el concepto de dividendos pasivos, y  las 
procedentes de las cuentas corrientes que la Sociedad llevase 
con otras Sociedades particulares ó establecimientos de crédi
to, y abonará las que se expresen en cuantos libramientos es
tendiese el Secretario con el V.° B.° del Presidente.

TITULO IV

Duracióny acuerdo y disolución de la Sociedad.
Art. 30. La duración de la Sociedad será indefinida y sólo 

terminará cuando decida la Sociedad ó realice la venta de to
das sus propiedades.

Art. 31. Todos ios acuerdos de la Sociedad se tomarán por 
mayoría absoluta de votos de los presentes, cualquiera que 
sea su número, excepto el que recaiga sobre lo preceptuado 
en el artículo anterior ó el párrafo octavo del 23, que deberán 
necesariamente concurrir ó estar representados para tomarle 
las dos terceras partes de accionistas y de acciones.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 32. La posesión de acciones supone la absoluta con
formidad con estos estatutos y con los acuerdos y actas legíti
mas de la junta general y directiva.

Art. 33. Estos estatutos se podrán reformar en cualquier 
tiempo por la junta general, habiéndose de acordar la reforma 
para ser válida, conforme á lo prescrito en la última parte del 
artículo 31.

Art. 34. Las cuestiones que en los asuntos relativos á la 
Sociedad se susciten en los accionistas entre éstos y la admi
nistración de la Sociedad, se someterán necesariamente al jui
cio de amigables componedores, que serán nombrados y proce
derán con arreglo á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento 
civil.

En su consecuencia, los señores comparecientes forman 
desde ahora la Sociedad anónima de las Minas de Saber o, con 
estricta sujeción á los estatutos insertos de la 'ley  de 19 de 
Octubre de 1869 y á las demás disposiciones vigentes, apor
tando á ella las laminas de hulla y tres de hierro de que 
se ha hecho mérito, cuya descripción y títulos se omite en 
esta escritura, porque no estando aún inscritas a nombre de 
la Sociedad accidental Martínez y Compañía que las aporta, 
los señores individuos que formaban su Junta de gobierno ó 
la directiva de la anónima que ahora queda formada, gestio
naran lo necesario para obtener dicha inscripción , primero á 
nombre de la Sociedad Martínez y Compañía, y después de la 
Sociedad délas Alinas de Saber o.

Art. 35. El art. J5 de los estatutos que se reforman, trans
crito en los títulos de las acciones de esta Sociedad, se en
tenderá sustituido por el 15 de los presentes.

Cuarto: Que cumpliendo con las prescripciones legales 
aplicables á la tan citada Sociedad Minas de Saber o, formali
za la presente escritura con arreglo á la siguiente

ESTIPULACIÓN

D; ̂ Jacobo Gallegos Fajardo, en nombre y representación 
de la Sociedad titulada Minas de Salero, realizando los dife
rentes acuerdos tomados por la misma en las juntas extraor

diñarías citadas, rescinde y anula los estatutos por que venía 
rigiéndose dicha Sociedad, que en lo sucesivo serán sustitui
dos por los insertos en el núm. 3.° de la exposición de esta 
escritura, obligando á todos y cada uno de sus accionistas 
actuales y los que lo fueran en lo sucesivo.

a d v e r t e n c i a

Advierto al Sr. Gallegos Fajardo la obligación que tiene 
de presentar copia de la escritura en el Registro Mercantil de 
esta provincia, pues de no verificarlo sólo producirá efecto en
tre ios socios, pero no perjudicarán terceras personas, quie
nes, sin embargo, podrán utilizarla en lo favorable respecto á 
las que le surtirá desde la fecha de su inscripción.

OTORGAMIENTO

D. Jacobo Gallegos Fajardo, á presencia de los testigos Don 
Francisco Berzal y D. Eduardo Balabasque, de esta vecindad, 
leída integramente por mí el Notario esta escritura, después 
de haberles advertido del derecho que tienen á hacerlo, á que 
renuncian, prestar su asentimiento y firma con ellos.

AUTORIZACIÓN

De todo lo contenido en este instrumento público yo el No
tario doy fe.--Jacobo Gallegos Fajardo.—Francisco Berzal. =  
Eduardo Balabasque.—Signado.^Licenciado Francisco To
bar y Vitón.=Rubricado.

Certificación que se cita.

D. Bernardino Franco Alonso, Secretario de la Sociedad 
Minas de Salero,

Certifico que de las actas de las juntas extraordinarias 
celebradas en los días 12, 17 y 19 del pasado Julio, aparece:

1.° Que después de discutir ampliamente la reforma de es
tatutos, se hizo por el accionista D. Braulio Antón Ramírez 
la siguiente proposición:

^«Propongo que, puesto que los artículos de la reforma que 
el Sr. Tobar ha explicado y justificado comprende la parte 
más vital é importante, viniendo á ser las restantes, más que 
objeto de debate, de aclaración ó corrección de estilo, se so
meta á votación toda la reforma, quedando á cargo de una 
comisión, que podrá nombrarse ahora, la redacción de toda la 
reforma que ha de remplazar á los estatutos vigentes.&

Puesta á votación, se aprobó por los accionistas presentes, 
menos los Sres. Gullón y Fiscowich, que votaron en contra.

También se aprobó por unanimidad el nombramiento de la 
comisión que había de ultimar la reforma á favor de los seño
res Martínez, Alonso, Fiscowich, Tobar, Sr. Presidente, -y 
Fernández Yictorio.

2.° Que hecha la corrección de estilo, el Sr. Presidente, 
después de abrir la sesión el día 17 y aprobarse la anterior del 
12, ordenó al infrascrito diese lectura ae los estatutos refor
mados, corregidos ya por la comisión de estilo, á quien se en
comendó dicho trabajo, siendo definitivamente aprobados 
después de algunas observaciones referentes á la reforma he
chas por D. Guillermo Gullón, que fueron admitidas.

El Sr. Martínez Alonso pidió la palabra, y concedida que 
le fué expuso á la consideración de los señores accionistas la 
necesidad que había de otorgar la escritura de reforma de los 
estatutos, y como no habían de concurrir todas al otorga
miento, le parecía más breve, más fácil y económico, que la 
otorgase sólo el Sr. Presidente en representación de la Socie
dad, y se encargase de cuantas gestiones y actos sean necesa
rios para que se publiquen los nuevos estatutos en la Ga c e t a , 
haciéndose constar asi en el acta.

Tomada en consideración esta proposición, el Sr. Presiden
te hizo la pregunta de si se aprobaba, y fué aprobada por una
nimidad, acordándose autorizar al Presidente para todo lo ex
presado en la misma.

3.° Que en la sesión del 19 se aprobó el acta de la anterior.
Lo relacionado é inserto más por menor aparece y concuer

da con las actas á que me he referido; y para que conste ex
pido la presente en Madrid á 4 de Agosto de 1886.i=Bernar- 
dino Franco Alonso.==Rubrieado.

SUSCRICIÓN DE COPIA.

JDoy ie que esta escritura es primera copia de su matriz, 
señalada con el núm. 350 en mi protocolo corriente, y para 
entregar al otorgante Sr. D. Jacobo Gallegos Fajardo, la ex
pido en ocho pliegos timbrados, el 1.° de la clase 6.a, núme
ro 39.381, y los siete restantes de la 12.a, números 3.625.803 
al 809 inclusive y correlatativos. Madrid, el mismo día de su 
otorgamiento.=Tobar y Vitón.^Rubricado.

Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, señalado con el núm. 2.205, expedido por esta sucursal 
en 20 de Enero de 1885 á favor de Doña Teresa Puigdollers y  
Juárez, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día en que se insertó 
por primera vez este anuncio en los periódicos oficiales de 
Madrid y Barcelona, según determinan los artículos 9.° y  237 
del reglamento reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin leclama- 
ción de tercero, esta Sucursal expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 25 de Diciembre de 1886.=E1 Secretario, R. To
más Jane. X— 1283

Linea de vapores Serra.

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES

Con arreglo á los artículos 17 y 18 de la escritura social 
se convoca á junta general ordinaria de señores accionis
tas á fin de someter á su aprobación el balance del feneci
do ejercicio, el que en cumplimiento del art. 16 se hallará de 
manifiesto en las oficinas de la Sociedad, establecidas en Bil
bao, calle de la Estación núm. 8, piso primero, durante los 
quince días precedentes á la celebración de la junta, la cual 
tendrá lugar en las expresadas ofienas de la Compañía el 
día 10 del próximo Marzo, á las tres de la tarde.

 ̂ Para asistir con voz y voto á dicha junta se requiere, se» 
gun el art. 19 de la mentada escritura social, ser poseedor á 
lo menos de 10 acciones, las cuales habrán de depositarse 
también con quince días de anticipación en la Caja social ó 
en cualquiera de las sucursales de la Compañía; pudiendo los 
accionistas hacerse representar por cualquiera otra persona 
de dentro ó fuera de la Sociedad, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 20, mediante carta de autorización extendida en los tér
minos que el mismo prescribe.=Por la línea de vaporeé Se
rra, el Director Administrador, J, Serra y Font. X—1285
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Compañía de navegación «La Flecha.»

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES
Con arreglo á los artículos 17 y 18 de la ̂ escritura social* se 

convócala junta general ordinaria de señores accionistas á 
fin de someter á su aprobación el balance del fenecido ejerci
cio el que, en cumplimiento del art. 16, se hallará de mani
fiesto en las oficinas de la Sociedad, establecidas en Bilbao, 
calle de la Estación, núm. 8, piso primero, durante los quince 
días precedentes á la celebración de la junta, la cual tendrá 
lugar en las espresadas oficinas de la Compañía el día 11 del 
próximo Marzo, á las tres de la tarde.

Para asistir con voz y voto á dicha junta se requiere, sej 
gún el art. 19 de la mentada escritura social, ser poseedor á 
lo menos de 10 acciones, las cuales habrán de depositarse 
también con quince días de anticipación en la Caja social ó en 
cualquiera de las sucursales de la Compañía; pudiendo los 
accionistas hacerse representar por cualquiera otra persona 
de dentro ó fuera de la Sociedad, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 20, mediante carta de autorización extendida en los tér
minos que el mismo prescribe.—Por la Compañía de navega
ción La Flecha, El Director administrador, J. Serray Font.

X —1286

Sociedad anónima de seguros «El Trabajo».
Mayor, 73, primero.—-Madrid.

Balance en 81 de Diciembre de 1885.
Pías. Cénts.

ACTIVO -------------------
Caja y Banco de España (Existencia)......................... 6.020*06
Accionistas  .....................................................  121.536
Acciones en cartera................................................... 44.500
Primer establecimiento............................................. 82.174*50
Valores cotizables.....................................................  29,932*28
Deudores varios.............................    12.420*46
Terrenos..................................................., .................  12.515*46
Efectos á cobrar......................................................... 4.351 £38
Ganancias y pérdidas.................................................... 3.717*30

T o t a l ...........................  317.167*44

PASIVO
Capital  .......        250.000
Amortización de seguros de primera clase (Tene

dores de pólizas) -------   . . . -------------   1.408*94
Seguro de ferrocarriles (Cuentas corrientes)  4.260
Fondo de reserva...............................      43.927*50
Idem de previsión.. . . . . . . . . . . . . .  — .................. 17.571

T o t a l ..........................   317.167*44

Madrid 1.° de Enero de 1887.^E1 Jefe de Contabilidad,
Segundo Abadía.—V.° B.°— El Administrador Director, Con
de de Nava de Taio. X—1278

Bolsa  de M adrid.
Cotización oficial del día 24 de Enero de 1887, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = 5 = ® = ^ ^

Día 23. Día. 24.

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.... 64*60 64*70-65-45-40-35
64* 30-25-20-15 

64 0(0-64*05 
& plazo. 64*50 64*60-55-50-45-40-11 

64*25-20-05-10-63*8f 
63*90-64 0(0 

fin cor. voi., 
cambio m. 64*225; 

64*40-65 0(0 fin cor, 
0‘40 prima 

64*80-75-50-45-30 
64*35-10-20-15 
fin próx. vol. 

cambio m. 64-45; 
66-10, fin próx. 

pri. 0*50
peqzmlvs. 64*65 64*70-75-4 5-50-55

64*30-40-35-25
Idem id. al 4 por 100.exterior......................... 65*30 64*90-75-60-50-20

pequeños. 65*30 64*65-50
Idera amortizable al.4 por 200 .........................  79*00 78*70-60-50

pequeños. 79*00 78*80-60-70-50-75
Billetes de Cuba, 1880 ..............................   94*75 94‘25-94 0(0-93*85

90*50-80
Idem de id., 1886................................................  91*10 90*50-40-35-30-25

90*15-10
ó, p lazo... 910(0 *

Carpetas de id., 1886 . 91*10 90*25-15
Banco Hipotecario de España.— Cédulas

al 5 por 100........................................................  » 100*95-101*05
100*75

Acciones del Banco de España , .  372 0(0 374*50-374 0(0
i 373*50

Cambios oficíales  sob re  plazas del R eino.

PAÍjO BENEFICIO DAfcO BENEFICIO

Albacete. .e . . €*27 * L og ro ñ o ..,,. 0*25 *
A lcoy. . . . . . .  CVU' » Lorca   0*6$ *
Alicante  0*13 » Lugo   0*25 »
Almería  0*25 » M á la g a ..... . 0*20
A vila.  0*25 * M u r c ia ... . . .  0*25 t
Badajoz  0*15 * O r e n s e .., , , .  0*35
Barcelona. . .  0*1§ » O v i e d o 0*25 >
Béjar. . . . . . . .  0*25 * F alen cia ..... 0*2S *
Bilbao  o*15 . Palma M alí/. 0’25
Burgos   0*25 » Pamplona.. ., i 0*25 *
Clceres.. . , , .  o'40 . Pontevedra.. G‘S6
C idlz  0'15 .  Réus . . . .  0‘ i5 ,
Cartagena. . .  0‘ 15 , Salamanca... 0!25
Castellón.. . .  0<25 , San Sebastián 0‘ 13
Ciudad R eal. 0‘25 > Santander... 0‘ 1S
Córdoba  0‘25 . Sta. Cruz Tfo. i
C o r t i n a 0*25 » Santiago  6*15 *
Cuenca. . . . . .  I » Segovia . , . » .  0*25 *
Ferrol  Q‘2E * S e v i l la .. . . . .  0‘20 *
Gerona  0*25 » Soria...............  e*75 *
G*jén..  W *  ‘  Tal.* de la R /  0*65
Granada  0<i§ > Tarrago n a ... C'25 ! *
Guadalajara,. 0*25 > T e r u e l. ..... . 0*25
Haro   0*25 & T o le d o ....... o'23 »
Suelva   0*25 n Tudela. . . . . .  *
Huesca. . . . . .  0*25 * Valencia,,,,. o* 15
Jaén . . . . . . . .  0*25 * Valladolid.., 0*25
Jerez P rom /. 0*15 * V i g o , , . , , , , .
León. . . . . . . .  0¿40 » V ito r ia ..,,,, >
LéricU ,»•••«. 0*15 & Z a m o ra ..,,,, 9*40 >
Linares. . . . . .  j 6*20 & Zaragoza. . . .  6*15 ,

Bolsas extranjeras
PARÍS 23 DK ENERO DE 1887

/ Deuda perpetua al 4 por 100 czt. i  64*75
l Idem id. id. i n t e r i o r i. »

* - , ) Idem amort. al 4 por 100, . . . . . .  s. *
«*»*> < * * * * : í í  • • I s por 100 exterior!:............................ 4

f Deuda amort. al 2 por I CRN  4
\ Obligaciones de C u b a . 4 492*50,

f r o .w »  ! ? 100     • 4 s lt00*1  j 4 por iü 0 i    ..........    ¿ 109*50.
CoDSftlid&dcs ingleses  . . . . . . . . .  a 100 13(16.

C a m b ios oficiales sobre plazas extranejras.

Londres, á 90>dias fecha, dias., 47*35 d. 
ídem, á ocho dias vista, dina., 47*00 d.
París, A ocho días vista, fr s „  4*96 d

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 24 de Enero de 18 8 7

TEMPERATURA 
ALTURA. y del aira.

•. DíEACCtüH ASTADO
HORAS THUMOMirrEO

« ? «Um «el viente áe m i*.

   E S 6of°-

6 d e l a m . . .  712 89 0*4 0*2 NE  Calma. Despejado.
O d e i a m . . .  713*64 4*4 3*8 N E . . . .  Id em .. Idemó

IS del d ía . . .  7I3 ‘30 10*1 7*5 NE  Idem..  Idem.
f t d e l a t . . . .  71230 13*0 9*1 S O . . . .  Brisa.. Ais. nubes.
§ ¿ e l á i . . . .  712*50 6 9 5*3 S O . . . . .  Calma. Despejado.
% de h  3 . . .  713*11 4*8 4 0 S O , . . .  Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, i  ía sombra, 13-0
Idem mínima,. ,  ............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -—0*8

Diferencia . . . . . . . . . . . . . , ,  e , , » . ,  . . . .  13*8
Temperatura máxima ai Sol, i  dos metros de la tierra.. 19*0
Idem Id, dentro de una esfera do c r i c ! a ! 87*1 

Diferencia . ,      ......................................................... 18*1
Temperatura máxima 4 ciclo desotihieru*, junio i  !«.

tierra vegetal ó l a b o r a b l e . , 19*9
ídem mínima, id.. , — 2*6

Diferencia 22*5
Velocidad del viento en las últimas S4 horas (kiló

metros)  ____ . . . . . . . . . . . . . . .  215
Oscilación barométrica,, id. ( m i l í m e t r o s ) , 1*75 
Altura Id. con respecto á la media anual, á la.e nueve 

de la noch e . . 6*1
Lluvia an las últimas 24 horas (m il im eiros )  ...................  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la P eninsula 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, del 
día 24 de Enero de 1887,

Tempera- Diree- Faersa b^omátoca tnra ^ d5f
íiCCAwii>ADBíí al “ i ' / - - ,  en grados cidn asi del

mir an CSnlOSi- delC^O, de 1* IL4T
¿£ £ ¡£ » .  mde5- ^ ut0'

S¿ Sebastián. 769‘S 10*0 S   Frisa.. Despejado, jT raca .a
B i l b a o . , , » . .  768*8 ! 10*8 SE .. . .  Idem ..  Idem ¡Idem,
O v i e d o . , . , ,  767*2 < 7*4 E . . . . .  J d e m . , Cubierto. . ¡ »
Corufia (7 h.) 758*0 j 8*6 SSE. . Idem ..  Despejado.! A. agitC
Santiago . . . .  767*9 í !o*5 S E . . . .  Calma. Cubierto, . »
O r e n s e » . , . .  776*2 \ 11*8 S O . . .  Idem ..  Despejado. »
Pontevedra,, 768*7 j 1?48 S . » Brisa.. N u b o so . . .  *
Vigo 768 6 | 12*3 S E . . . .  Idem.,  í d e m . , , , .  Tranq.*

O p o r t o 769*9 | 10‘2 E . . . . .  Id. fie. Cubierto. , Idem.
Lisboa(8h,)» 769*7 8*2 N E . . .  Brisa.. Despejado. Idem.
C á c e r e s » 776*3 6*7 S E . . .  » N ie b la . . . .
Badajoz.. ., ,.  » 16*0 N E . . .  Calma. Despejado. »

S .Fern.(7h.)  .770*9 9*9 ESE... Idem ..  I d e m . . . . .  Idem,
S e v i l l a , . , * ,  769*4 9*2 N O , . .  Id e m . . Idem . . . . .
M álaga. . . . . .  771*9 13*<> N   Idem ..  Id e m . . . . . .  Idem.
G ra n a d a . . . ,  771*4 6*2 N E . . .  > í d e m , . , . . .

Alicante, , , ,  772*1 11*8 SE . . .  Calma. Celajes.. ..  Rizada,
M u r c i a . . , . .  769*8 6*4 S O . . .  Id em .. Nuboso . . ..
V a len c ia . . . .  770*4 7*8 O . . . .  Brisa.. I d e m   *
P a l m a . . , . , .  769*8 8*9 N E , . .  » Cubierto. . TranqC
Barcelona.. . 768*9 8*8 S O . . . . Calma. Despejado. Idem,

T e r u e l . . . .... | 773*4 —0'8 N . . , . ,  ídem ..  Celajes,. ..  *
Z a r a g o z a . . . !  * 0*8 N O . , ,  Idem ..  Cubierto..  >
S o r ia . , ........ | 771*1 ? 2*4 N E . . .  Idem,.  Despejado. *
Burgos 772*6 — 0'9 E  Idem.» CasídespT »
León . . . . . . .  I 110'4. 4*2 N O . . ,  Idem.,  Casi cubC. »
V al lad o l id . . !  773*4 2*0 N E . . .  Brisa., N u b o so . , .  »
Salamanca. .  j 76?*8 7*4 SO   Id. fte. Cubierto. . »
S e g o v ia » . , , . :  771*4 6*0 S O .. , .  Brisa., Despejado. »

M adrid .........j 775*2 4*4 N E . . .  Caima, Idem...........
Escoria! . . . ■! 775*9 6*4 NE. . .  Idem.. Nuboso».
Ciuuad Reaf.i 774*8 8*0 <E.. . . .  Id em ,. Despejado.
A lbacete .» . . i 774*8 2*0 S . . , t . Brisa,. Nuboso . . .  >

Part&. . . . . . .  i 770*7 — 1*0 SE . . ,  Id, lig. Cubierto.. *
Gris-Nez».» .;  770*6 1*8 SE., . ,  Calma. í d e m . . , . ,  »
Si. Mathisu.. j 767*8 4*3 S E . . .  BC fte. Nebuloso..
Isla 770*1 — 0*2 ESE. . Idem..  Brumoso. »
Biarritz.. . . .  j 771‘ 3 — 4*3 SO. .. Calma. Nebuloso..
Cierrpoivi , , . j 771*3 — 4*3 S O . ... Id e m . . Id em . . . . . .  ’ »
Per pirlán . ,»i 770*5 j*6 OSO.. Idem ..  Brumoso.. *
S i c ie  i 769*9 4*1 N O , I d e m . . Nebuloso..
N i z a , . . . » .  O 77ü*0 0*5 fí............ ;B .a líg. Cubierto . .

R e m a . j  770*5 2 ‘S ! N , . . .  ‘' I d e m , . Despejado. *
Ñápeles  ̂ ¡ ¡ 1 J
Paíerme- 77 *3 7*4 ¡ OSO. . : Brisa. - Casi despC »
Malta . . ., C 768*2 U T  ONO.. ' í d e m . . Idem .

D i r e c c i o n  g e n r a l  d e  C o r r e o s  y   T e l é g r a f o s .

B e g ú n  lo s  d atos  r e c ib id o s  de  las capita les  ha sta  las on ce  dé 
la  n o c h e  de ayer, n o  h a  l l o v id o  en  n in g u n a  de ellas* fa ltan do  
lo s  d e  Cádiz  y  C iu d a d  "Real.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y

Visita de policía urbana, resultan ser los precios' de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0J90 á 2 pesetas el kilogramo.
ídem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*44 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*40 pesetas el kilogramc.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘2G á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro'y de 10 á .11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á-; 0*90-pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas? el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas, el litro y de 6*30 á 1 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 178.—Carneros, 259.—Terneras, 57.—Cerdos, 285.— 
Total, 779.

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*17 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*28 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*39 á 1*41 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumes 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
m el día de ayer los siguientes:

Punios de recaudación. Pías. Cénts,

Toledo. 1 527*03
Segovia.. .     ...........   694*24
N orte....,  ............ .. 5.224*07
Bilbao.................    1.256*22
A ragón .................. . . » ..........     690*02
Valencia. .........   3.656*22
Mediodía  ...............   14.252*25
Ciudad E ea l . . . . . . . . . . . . . .  939*43
Correos . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  8*41
Matadero de vacas  ............  10.664*10
Idem de cerdos................ . 9.244*15
Fábrica del gas.  ..........   237*30
Arganda. ...................    42*89

T o t a l . 48.436*33

Madrid 24 de Enero de 1887.— El Alcalde.

ANUNCIOS.

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos ios días, 
menos los festivos.

En la mismo oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

La Conversión de San Pablo, Apóstol, y Sania Elvira. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Niñas de la Paz.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL» —-A las ocho y media. — Función 75 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Dinorah.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 101 
de abono.—Turno 2.° impar.—4.a serie.—Dos fanatismos.- Los 
parvulitos.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Función 21 de abono.— Turno 3.° impar.— Un sarao— Las mu
jeres que matan.—  Intermedio cómico-incorpóreo. Pasaje lírico 
(estudiantina).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media*— La gran 
vh .— ¡Cómo e$(4 lq fockdadl— Cádiz.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 2.°—N. N.—Cara ó cruz.—Los demonios en "el cuerpo.— 
Jü&nita la Cacharrera.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media. — El figón de 
las Desdichas. — Ya pareció aquello„ — Ellas y nosotros. — Mi
lagros.


